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1) EL CONTEXTO DE LA ACTIVIDAD FORESTAL EN MEXICO 

1,1 RECURSOS FORESTALES 

La planificación del desarrollo industrial toma como base los -

recursos natursles sean estos renovables o no¡, y depende direc

tamente de l.as existencias de los mismos• de la exactitud en l.a 

cuantificaci6n para poder ~stab.lecer una explotaci6n racional • - · 

En.el caso particular del bosque. recurso renovable fundamental., 

1as estimaciones qué se hicieron sobre el particular eri México-

. adolecieron de la falta de precisi~n~ debido en gran medida á ~ 

la carencia de instrumentos y·apoyotécnico.neéesarios para lo-
, . . ' .· 

grar eficientes resultados¡ pod~os mencionar ej~pl.ificando, -. 

que la.FAO en los aftos cincuentas,ca1cui6en HAxico la.cantidad 

de 26. O Mill.ones. de. hectireas boscosas, ·mientras que .Jorge L, -
' . . . 

Tamayo en i958 estim6 66.2 millones de hect.freas incluyendo las 

superficies arboladas, dichas estimaciones quedaron cortas o ex 

cedieron al.a realidad, con el paso de1 tiempo.y los avarices 

tecnol6gicos se ha proporcionado a los estúdio.s dason6micos m.ts 
· exactitud en su cuantificaci6n. · · 

Tomando los últimos c!lculos realizados por la'Unidadde Apoyo

Técnico de l.a Subsecretaría Forestal y de la Fauna en 1.981, di

remos que el. patrimonio forestal de México est~ distribuido en

una superficie de 42.9 millones de hect!reas, que equivalen a -

un volumen.de madera de 3 195 millones de metros cúbicos. 
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Una de las primeras clasificaciones del bosque se hace de acuer

do con las caracteristicas climatol6gicas inherentes a la región 

geográfica donde se encuentran, así tenemos en México, bosques de 

clima templado o frío y selvas de c1ima tropical y subtropical,

y de acuerdo a la descripci6n que hace Angel Bassols en su libro 

'Recursos Naturales de M~x.ico•, su llbicaci6n es la siguiente: 

"Algunos de 1os.bosques_o selvas tropicales del. sur de Tabasco,

sureste de Veracruz, norte y noroeste de Chiapás tienen caracte

res cercanos a los del bosque ecuatorial.. !! 

- • - • '< 

'~Bosques . ~etaniente tropical.es , que corresponden a los climas 11:!! 

viosos.d~ ese tipo/con periodos d~ sequ!a .bien:marcado, se- loe~· 

liza~)~l. cieiltrO y SU?'. de la Pe~nsul~~ de Yuca~art, y en vertie,n-:~ 
tes exterioreS de 1la sierra madre oriental de la cordil1erá .vo1• 

- ,·. . ·, 

c4nica'y de 1as sie~as madres de Chiapasydi!Oaxaca; aunque<va 
J' ... '·"' • ·- ·- ·, ' ' ' . , . ··-

.·ria.~ x-egiones d~ Nayarit, Costas de .Guerrero, Michoa~4n, Co1bna, 

Jalisco tambi~n corresponden: a l.as provincias neotropica1es •. " 

.. "E:L.;bo~que Jlli.xto o mezclado se e:X:tiende en l~s zonas montafiosas-
, '· ·, ,' 

de 'al.türa media'.; tanto sobre. el cuerpo del· eje o cor<iill.era vo1~ 
. . ¡ ' " 

cwc~ ~omo en las. sierras madres orierita1, occ.identa1 d~i sur y 
de Chiapas. Son muy ab\llldántes ailá el pino, cedrO, oyame1, ahu,!!. 

. . . ' 

huete, junto al encino~ fresno, noga1 y roble.n 

T 
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"Una franja de bosque de con1feras ocupa diversas porciones al-

tas de la sie~ra madre occidental sobre todo formando los maci--

zos del occidente de Chihuahua y Durango: En la cordillera vol

c&nica se encuentra esparcida esta asociación vegetal por el sur 

de Jalisco, centro de Michoacán y México, Distrito Federal, nor

te _de Morelos, y parte de Puebla. Otra faja independiente puede 

delinearse en la ?arte alta de la sierra madre oriental y las -

·huastecas, el occidente de Veracruz y oriente de Hidalgo conti--

nu!ndose al norte de Oaxaca, hay también varios manchones de pi

ri&ceas en las sierras de San Pedro Mirtir y Juárez (norte de B.

C~J. madre del ·sur y de. Chiapas y aislados terrenos en la alti-

plánicie septentrionál.." (1) 

~Los datos· anteriores nos dan una idea de la distribuci~n · geogr!-
1 • • • • -

fica de los bosques en la RepGblica Mexicana, ahora con base en-

lás ~stadisticas mls recientes analizarem~s su cuantificación. 

Del patrimonio forestal mencionado que alcanza la cifra de - - -

·. 4~. 998 650. heét&reas9 .corresponden a bosques de clima templado o 

frió :un total 28 556 gan hect!reas, representari el 67\ de con!f~ 

ras y el 32 ... \ ·de especies latifo1iadas. Por otra parte, los -

bosqÚes o selvas de clima tropical o subtropica1 se encuentran_ -

distribuidos en una superficie de 14 4 .. 1 708 hectáreas con un -- --' 

83,9\ ocupado por selvas medianas y tan solo un 16.l\ por selvas 

altas. 

(1) BASSOLS B. Angel. Recursos Naturales de México. 12~Edici6n • 
. Mfxico 1981. P. 195. 
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Las superficies anteriores cor~espondcn como ya se dijo a un volumen 

de madera de 3 195 millones de metros cúbicos rollo (2), de los cua

les 2 041 mill~nes proceden de bosques de clima templado o frio (co

n!feras 76.6\, latifoliadas 23,4\) y 1 154 millones de bosques de -

clima tropical y subtropical, 

La distribuci6n porcentual geogrlficamente podr!amos sefialarla en el 

siguiente cuadro: 

~.DECLIMA 

nMPlADO O FRIO. 

. BOSQJES DE· CLIMA 
TRJPioo.·y·sua

'mJPIC'AL. 

D!STR!BlJCION PORCENTUAL 

DE RECURSOS FORESTALES. 

Sierra.Volcinica 
23.2'. 

Si.c'ra Madl'e del 
Sui-·22.6\ 

Otnls.Regiones 
17.6\ 

80 ' 

20 \ 

Chihiahua, IM:-ango, Nayarit, S:inaloa, 
Sonora, parte de.7acatecas. ·. 

. . ~ 

Jálisco, Michoacán. 
Hb~o, Puebla, V~. 

. -- -

Ck>Stu del Golfo Y 
del Pactficó. 

Fuente: El.ahoraci& pmpia oon datos de la HenDria D:x:xánica de la anns, 1981. 

(2) El metro cdbico.ro1lo es la medida usada para la madera en.bruto, 
un volumen en metros cúbicos rollo tiene porcentajes.de desperdi
cio diferentes de acuerdo al tipo de madera y al uso que se le d;. 
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Sobre las especies existentes podemos decir que las rn!s importan

tes son las con1feras asociadas con las latifoliadas y constitu-

yen el 63.8\ de las existencias totales de madera en M~xico. 

Los bosques de clima tropical y subtropical representan la fuente

principál en el abastecimiento de maderas preciosas'y semiprecio-

sas. tanto para la ind~stria nacional como para la exportaci6n, --

dada'la expl.ütaci~n irr~eional e:!"' estas especies.su producci6nha-

disminuido. 

AmplÍ~Jid~ los conceptos a~teriores'citaremos nuevamente al maes--• 

tro Ba'sso1s que al respecto n~.~ dÍce' "LÁs. especies· <t~o;icales) -

. econ6mÍcaa~nte. m&s · important~!S so~ el. cedrci Cigorela MexiC~nal y -
iacaoba' (Swietenia MacrophyÚa) a las que se ha dado en llaínar -~ 

. ,. ' . ' ' . . 

madetias preciosas. Sin embargo. las.m&s abundantes son las c::orrie!l 

tes, duras y blandas que aunque no son tan apreciadas como las an--

te por la industria. como las siguientes: Chacal CBursera Simaruba), 

Bari (Cordia Gerascanthus),Tzalam (LysilomaBahamensis),·Chechen--. . 

CMetipium Brownei) • 'Jov.; CSpondias sp) • etc .• , y en .forina muy espe--

cial,: el chico za,,ote CAlmras Zapota) !rbol del que se obtiene el-· 

chicle." 

"La.vegetaci6n de con!feras est! compuesta principalmente por pi--

nos Pinus sp Cm!s de 40 especies), siguiendo en importancia los 

abetos CAbies, Pseudosuga, Picea), 1os cedros (Juniperus) y los 

.,- : ·~ 
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cedros blancos (C11presus), las coníferas frecuentemente se hayan 

mezcladas con masas de encino (Quercus)." (3) 

Hemos visto que el pa!s cuenta con recursos boscosos suscepti--

bles de una explotaci6n racional y que actualmente el aprovecha

miento de los mismos es realizado sin sistematizaci6n y con una

deficiente organizaci6n. 

1.2 LA EXPLOTACION FORESTAL, 

La exp~otaci6n.de1 recurso bosque se encuentra regulada.por la -
. . . . . 

L.t!Y Forestal y. su Reglamento que riormán la. actividad econ6mica 

y·sé:>cia1 del. bosque y la sel.va. esta Ley reglamenta la norma. con~ 

.tituci.ona1 establecida en el Art!culo 27 que da origen a tres -

tipos de propiedad en el campo} El Ejido •• La Comunidad y la .Pe-.

quefia Propiedad. 

Dado ei:·marco hist6rico·en ei:.que se ha desenvuelto la explota--

c:i6n éomercialde los bosques, se encuentra aGn·mb al1á.de1 al-

cancéde. los recursos de sus propietarios y poseedores, situa----. 

ci&n que de alguna o de otra forma se ha subsanado con la inter-

venci6n que ha dado lugar aaciertos y a fracasos, que analizare-

mos al referirnos a los problemas del subsector. 

(3) BASSOLS 'Ibidem, p. '201. 202. 
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La explotaci6n forestal se realiza en México por medio de permi

sos sobre aprovechamientos forestales concedidos gratuitamente -

por la Dirección 1e Aprovechamientos Forestales de la Subsecret~ 

ría Forestal y de la Fauna, S,A.R.H., los aprovechamientos pue-

den tener ca-rácter de persistentes o únicos, un aprovecha~iento

persistente es aquél que dá lugar a un rendimiento sostenido del 

recurso bosque sin detrimento de su calidad y cantidad, en tanto 

que los aprovechamientos únicos se conceden de acuerdo a priori~ 

dades o necesidades que pueden ser por ejemplo desmoa.tes para -

cultivos agr!colas o zonas ganaderas, para vías_ y líneás de com~ 

nicaci~ri,paratransmisi6n de energ!a_ el,ctrica y tambi'n para -

combatir plagas y enfermedades. 

De_ lo anterior. se deriva que la exp1otaci6n .comercial se realiza 

solo en los aprovechamientos persistentes', regulados por el Ar-

ttculo 87 de la !.~y Forestal, los permisos para realizar una ex

plotaci6n comercial· so conceden {inicamente a personas de nacion!. 

lidad mexicana o a sociedades de pers~nai; tani.biAri me~icanas9 que 
• 1 '-·. •• ·: • • • 

seari. los organizadores o. empresarios de las explota~iones ', .• (~). 

(4) Ley Forestal y su Reglamento (CNIDS), México 197.6. 
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ARTICULO 87.- Los permisos de aprovechamiento comer

ciales, sol.amente se otorgarán a personas de nacion~ 

lidad mexicana o a sociedades de personas, también -

mexicanas, que en la realidad sean los organizadores 

o empresarios de las explotaciones. No podr~ tran~ 

mitirse sin previo consentimiento escrito de la aut~ 

ridad facultada para concederlos y siempre que se -

compruebe que el adquirente reune l.os requisitos y 

otorgalasgarantías para serproductor forestal y 

subst:i:tUirse -en.·toddt:i las obl.igaciones cont-raidas --

por e1 titular d.el permiso. 

tos _p~misos para expl.otaciones forestales én. ejidos 
, ' . ,. ,. ' . . ' . 

y comúnid~des indígenas , ·se. otorgarán prev~~ opinÍ6~ 
de las dependen~ias que confo%'Jllea 1.a Ley tienen ca:

rácter éonsul.t:i.vo en estas materias.· 

La existencia de interp6sitaspersonasserácausa.p~ 

ra.negar los permisos s.ol.icitados o. cancelar l.os ya

ótorgill~OS • 

Sori nulos de pleno derecho los act~s en virtud. de-

los cuales, violando las disposiciones.de esta Ley,'

se.otorguen.o autoricen traspasos del.as autoriz.aci2 

nes o permisos. 
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I.os permisos de explotación comercial se dividen en pei"Íc;dos de -

ejecución anual y su duración está en funci6n de la clase de per

miso otorgado, esta puede ser para aprovechamiento ordinario o e~ 

rresponder a unidades forestales. 

Los requisitos de forma para el otorgamiento de .loe permisos de -

aprovechamiento persistente los encontramos en los Artículos 2.00-

y 201 del Reglamento de la Ley Forestal que nos dicen: 

P..Jl.T!CIJLO 200.- Para el otorgamiento de permisos fo-

restales persistentes, se requiere: 

I. - Que el interesado presente ante 'el agente gene..:-
:;. · . .' . 

'.• X'al de su jurisdicci6n, una solicitud en que .se expr~ 

sen: 

a) ~ El nombre y ·domicilio del interesado; 

b). El 'nombre del pr~dio o predips por explotar, ad.
como sus medidas y.colindancias; 

'e). El Municipio oE~tado donde se encuentren ubica--.. ,., 

dos el pr~dio o ·<predios por explotar; . 
. . )• 

d). El. capital que se proyecte invertir en instcll.ad,2_. 

nes, maquinaria. y eqUipos; 

e). La cantidad y clase de productos por explotar; y 

f). El programa de organizaci6n de los trabajos y se

ñalamiento de las etapas por desarrollar. 
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II.- Que a l.a sol.icitud a que se refiere l.a fracci6n -

anterior se acompañen los siguientes documentos: 

a). Las constancias que acrediten la nacional.idad y -

personalidad de los interesados; 

b). Los títulos de propiedad de los terrenos, debida-

mente registrados en .el Registro Público Nacional de -

la Propiedad Forestal, o en su caso, los documentos -

que acrediten el derecho para explotar los terrenos; 

c). Un plano a escal.a, que identifique y delimite el -

.predio o predios por expl.otar; 

d). Un plano a esca1a, del predio.o predios por explÓ-

tar,.' que señale las áreas arboladas y 1as expl.otables; 

·e). Un estudio dason6niico que satisfaga los requisitos 
'-

de un proyecto de ordenaci6n, real.izado por un.profe--

sionista forestal áutórizado; 

f). La constancia que acredite que el profesionista- -

forestal que' formule el. estudio dason6mico,. esd;. debid!, 

mente inscrito en ei Registro Público Nacional de la -

Propiedad Forestal; 

g). El contrato de trabajo o de prestación de servicios., 

celebrado .entre el sol.icitante y el. profesionista fores

tal qúe fungirá como responsable de la expl.otación; y 

. ¡ ·.~ 
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h}. La protesta. escrita del responsable técnico pro-

puesto, en el sentido de que procederá, en el desemp~ 

ño de su cometido, con entero apego a las disposicio

nes de la Ley Forestal, de este reglamento y de las -

que dicte la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

III.- Que el ritmo de los aprovechamientos propuestos, 

esté subordinado a la capacidad o incremento anual -

del bosque, y que las cortas en cada periodo no exce

dan al volumen que corresponde a la anualidad en eje~ 

cicio; 

IV.- Que los permisos de aprovechamiento tengan, como 

máxima vigencia, +a duraci6n del ciclo de cort:a·dete~ 

minado en el estudio dasonómico; y 

.V.- Que un inspector del servicio oficial adscrito a

la agencia general en que se presente la solicitud, -

practique.una visita al. lugar para verificar .los da-

tos contenidos en el estudio dasonómico, dictamin~r -

sobre la procedencia de los aprovechamientos en cant,i 

dad y tiempo, proponer los métodos de repoblación que 

deberán aplicarse, y aportar toda la información nec~ 

saria para que la Secretaría de Agricultura y Ganade

ría pueda resolver la solicitud con pleno conocimien

to. 
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_,,....._.,,,ene: J;:'------ d~ aprovechamientos fores-

tales, que expida la Secretaría de Agricultura y Gana

dería, deberán expresar: 

I.- El nombre y domicilio del beneficiario; 

II.- La clase y duración del permiso; 

~II.- El tipo de aprovechamiento y el grado de indus~ 

trialización que deberá darse a los productos; 

IV.- La ubicación y de1imitaci6n de los predios ob-

jeto de la explotación; 

-v. - Las medidas para p~venci6n y combate de ince.ndios; 

VI.-.. Los m~todos y trabájos de repo])1ación; 

.VII.- Los ~todos de vigilancia y demás medidas de PX'2. 

tecci6n que deberán mantenerse; 

VIII.~ Los derechos que causa la explotación; y 

IX.- El nombre y residencia del prof esionista forestal -

responsable, aceptado. (5) 

Hemos visto ya los requisitos y la .forma para.la explotación comer::.. 

cialdel bosque, digamos con respecto á la propiedad que existen 

discrepancias entre ·las Secretarías que pueden proporcionar este ti 

po de información, por un lado la Secretaría de la Reforma Agraria

estima que entre el 70 y 80% de los bosques del país pertenecen a -

(5) Ibidem. 
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ejidos o comunidades, la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi

dr!ulicos estima que los bosques ejidales y comunales representan 

el 55\ del total, los bosques particulares el 35\ y el 10\ corre~ 

ponde a terrenos y parques nacionales; por otro lado los industri!_ 

les de iniciativa privada calculan que el 40\ son bosques de pro-

piedad privada. Estas diferencias se atribuyen a ia falta de sis

tematizaci6n que unifique dichos sectores y a factores que escapan 

al anllisis; por ejemplo, es frecuente que los terrenos.concesion~ 

dos se consideren propiedad privada y muchos terrenos nacionales -

se transforman en propiedad ejidal o comunal. 

Las o~ganizaciones y empresas que intervienen en er bosque~ secl!_ 
. . '. . ~ . ' ·. 

sifican en la.siguiente fOr1D.42 

1 > Empresas privadas .. o personas f!sicas. co.n. p~l'lllisos ordinarios -

de uno a diez af\os. Lá:s·que motivan con objeto de ·obtener.la• 

Ínlxima ganacia, se explote el bosque en forma irracional y ge. 

un concesionario. 

• , r • - . • • ' ~ • • • • ' • • • 

·. 2) Empresas priva.das con unidades Índustrial,es de expiotaci6n fo-' 

restal, .con permisos de veinticinco a ciricuerita af\os. 

3) Empresas federales con unidades industriales de explotaci6n 

forestal. Permisos de veinticinco a cincuenta afios, 
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~) Organismos descentralizados federales. Estos organismos con

trolan amplias zonas forestales en las cuales promueven y re!. 

lizan las inversiones necesarias para cultivar el bosque, con~ 

truir brechas y caminos y extraer la materia prima, industria

lizarla y comercializarla de acuerdo con criterios rentables. 

El resultado de este tipo de explotación ha sido ineficiencia, 

ya que los volumenes maderables de qu~ disponen estSn muy por-

encim'1 ·de lao pe sibil.ida.des de apravecha..'!!.iento 1 y por otra pa!_ 

te los problemas de tipo administrativo y burocr!tico contrib~ 

yen a esta situacic5n. El sistema de funcionamien1:o ha contri-

· buido a la formaci6n de monopsolios. a controlar. a.los propie-
,: . .- . ' 

·. tarios y poseedores del . bosque. que se locali~an en sU 'rea de-

influencia. 

5) Organismos .descentralizados est~tales.· Son .. similares a los ~ 

teriores, pero presentan.problemas mis· acentuados tanto pol!t!. 

ca como financieramente (financiamiento · 1:i.mi tado .• 

dad. del gobierno estatal,. etc.> .. / 

6) Empresas ejidales con permisos-de uno a diez afios. Su forma-

ci6n se débi6 para permitir que el ejidatario aprovechara me-

jor sus recursos, como es 16gico suponer el problema aqu! es·· -

tambi~n el financiamiento y la administración, no existe pla-

neación para el largo plazo. 
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La c1asificación anterior comprende a las organi~dciones écon6mi-

cas ~ue intervienen en la explotaci6n de1 bosque, profundizare--

mos en los cap1tu1os posteriores sobre las Unidades Industriales

de Exp1otaci6n Foresta1, que con todo prop6sito hemos únicamente

enunciado. (6) 

Toda vez que hemos visto las formas de extracci6n y explota~i6n 

del recurso, analicemos ahora la industrializaci6n del·mismo. 

l.3 LA INDUSTRIA FORESTAL 

Por.industria'forestal entendemos a la actividad econ6mica que -

toma como recursos fundamentáles los deriv'a~os del bosque, trans~ 
' . . . : 

fó~dolos ya sea e~ bienes intermedios o en bienes de consumo -

final •. 

La.industria forestal la componen cinco grandes ramas:La indus-

tria del aserr!o, la industria de cajas y envases dé madera, la -

industria de :tábleros de madera, la .industria de celuiosa y jiapel. 
y.la industria de las resinas. 

Antes de analizar particularmente cada una de ellas,di~os que-
' ' . ' 

de.acuerdo. con los datos del.censo industrial de 1975¡ la indus~-

tria del aserr1o 1a compon1at2~9 establecimientos que ocupaban a-

23 ~65 trabajadores y la inversi6n en la misma era de 173.7 mill!?_ 

nes de pesos, La industria de cajas y envases en 21~ estableci---

(6) Hemos tomado 1a clasificaci6n de las empresas y organizaciones 
forestales que hace Osear Pandal .Graf en su art1cu1o Panorama Ac-
tua1 dela Actividad Forestal en Ha!xico.r Comercio Exterior, Vol~29, 
No, 9, Sephembre 1979:, Rlx1co, P, ·964. 
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mientas, : ocupaban 1 896 trabajadores y su inversi6n tota1 era -

de 3.7 mil1ones de pesos. La industria de tableros y triplay es 

taba formada por 32 plantas que ocupaban a 7 198 trabajadores 

con una inversi6n total de 69.5 millones de pesos. Finalmente -

la industria del papel y celulosa con 56 establecimientos y 

10 853 trabajadores, tenia la inversi6n m4s alta del sector 

69ij,2 millones (7). Actualmente, el desarrollo de la industria -

forestal ha dejado atr4s los datos mencionados superándolos am-

pliamente como veremos a continuaci6n: 

La Industria del Ase..rio. 

La industria del aserr!o es lads antigua.de las industrias fo-:--
·., ( '• . ' .· : . . . ' ., ... .. -;:, . ' .. : . , ; . - . ..... ·. 

restales, y los productos.de.la misma no representan problemas de 
. ' . . . . 

mercado pueden operar en condiciones de ~~mpetencia con v~l~enes· 
de producci6n bajos. 

Para la operaci6n de un aserradero los requerimientos minimos los 

<:'O!!!~.,n'!n; uro ,ca.y.ro,. Paroª movilizar l.a trocerta~ una sierra l>arª 
. . - .· 

cortarla y bandas P'l:Z'ª transportar las tablas. L6gicamente se ha 

trata~o. de complementar esta industria con maquin,aria que ha pro

porcionado una mayor versatilidad a sus productos~ 

De acuerdo.con los datos de la M~oria Econ6mica 1980-81 de la --

Cámara Nacional de las Industrias Derivadas de la Silvicultura, -

(7) Censo Industrial l97S. CS.P.P.) 
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las inversiones en esta industria son del orden de 6,800 millones 

de pesos. Se cuentan l,396 aserraderos con una capacidad instal~ 

da de 6,5 millones de metros cúbicos rol1a, que dan ocupaci6n a -

30,000 empleados. La producci6n para el año de 1980, fue un vol!!_ 

men de 5.33 millones de metros cúbicos rollo con la cuA1 se utili 

z6 e1 82.1\ de la capacidad instalada, En esta producci6n se in

cluyeron tablas, tablones, cuadrados, madera para envases y otros 

productos con escuadría y la producci6n de rollizos destinados a

ese .fin. 

La Industria de Cajas.y Envases 'de Madera. 

. ' 

Se deriva directamente de la industria del aserr!o, y presenta·--

por 1o. general sus mismas caracter!sticas. Un aserradero puede ~ 

convertirse en planta productora de cajas y envases con poca ·ma-.,.. 

quinaria y no muy costosa. La importancia de esta.industria se -

encuentra en proveer al sector agropecuario de las cajas y empa-

ques necesarios para sus .Pt-·ü<luéi:cs y en ocasiones_ inc::iuso al sec

tor manufacturero. La inversi6n .en esta industria es tan solo de 

197 millones de pesos, y tiene ~55 p1antas con.una capa~Ídad ins

talada de 60 millones de unidades, dando ocupaci6n_a 5,350 personas • 

• 

La Industria de Tableros. 

Esta industria comprende la producci6n de triplay (contrachapados~ 

de tableros aglomerados y de fibra, El desarrollo de esta indus""~ 
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-t-,..;.., v "'" <"'T'PC>imiento se han llevado a cabo en los Últimos veinti 
-- - -· J - - - - - - - . -

cinco años durante los cuales ha conq11 ;stado nuevos mercados y se 

ha apropiado de algunos acaparados por la industria del aserrío,

fue el triplay el que desplazó en un primer momento a la madera -

aserrada, vendrían despues los tableros de fibra y los aglomera--

dos a desplazar en algunas de sus aplicaciones al. tripl.ay. 

La inversión y la tecnología propias.de esta industra son más CO!!!, 

pl.ejas, el. resultado es J.a mayor incorporación de1 valor agrega<;lo 

y la reducción de costos, independientemente que el aprovechamie!!. 

to integral del recurso es mayor. 

' ' 

·La producci6n .del triplay .consiste en desenrollar <.4n trozo, que -

·p~ede hacez:se por medio de un torno o rebanado con una g~illoti'ri~, 
~a conseguir láminas.de uno o variosmilíinetros, que se secarán 

.en estufas para dar al.a chapa el.grado de humedad necesario, en-
' ' ' 

1os cantos se impregna de pegamento cC>n objeto de integi-ar las me·· 
' -

didas requeridas, se colocan las chapas de madera, se engoman CO!!. 

trapunteadas las fibras para prensar1os, finé¡llmente .se pulen .pa,ra. 

darle el acabado. 

El tablero a'glomerado es l.a unión ordenada de partículas de made-:

ra. y aglutinante, la madera.es reducida a·virutae por.una sierra

troc~adora, y dentro de los silos se humedece uniformemente, la -

cola es inyectada en las mezcladoras encaladoras y cada viruta --
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queda cubierta con una capa fina, por medio de un sistema áe trans 

portación a base de bandas se lleva a los esparcidores y de ahí se 

descarga a las paletas formadoras que equipan con dispositivos que 

limitan los bordes del colchón de viruta. El colchón formado en-

tra en el cargador de la prensa y al salir de esta ya el tablero -

de partículas, pasa a las sierras escuadradoras y a la lijadora -

que J.e dan el acabado final. 

El tablero de fibra ez un~ lámina de fibra de madera comprimida -

que se obtiene separando y mezclando las fibras, mediante un proc~ 

so de .tipo mecánico. 

La inversión.totai de la industria de tableros de madera alcanzó-

en 1980 los 7 205 mil1ones de pesos. El. personal. ocupado fue de -

10 115 personas de las cuales fueron 7 750 obreros, 1 Bl5 emplea-

dos y 550 técnicos. Se cuenta con un total de 38 plantas; 26 de -

triplay, 10 de tableros aglomerados y 2 de tableros de fibra con 

una capacidad instalada total de 839.5 miles de metros cúbicos, c~ 

rrespondiendo 388.7 al triplay, ~15.B a los tableros aglomerados y 

35.0 a 1os tableros de fibra. 

~producción para .1980 fué de 595.7 miles de metros cúbicos, uti

lizando tan solo el 71.0 % dé la capacidad instalada, en el si---

guiente cuadro vemos la composición de esta producción. 
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PRODUCCION DE TABLEROS DE MADERA 1980. 

· MiTes· Hl -i· 

Contrachapados 253.5 42.5 

Aglomerados 316.2 53.1 

Fibra 26.0 4.4 

595.7 100.0 

Datos tomados de la Memoria Econ6mica 1981. C.H.I,•.n.s •• 

La Indústria de la Celulosa y el Papel. 

Aunque se cotlsideJ.•ar1 ·pr-ocesoa indcrndientes l.a· -e1abora<?i6n de cel~ 

losa y la fabricaci6n de papel, debido a la frecuente. Íntegr~ci6n, -

.es posible considerarla como una s~la actividad. 

,, - . ·. : '·· 
. . ; . 

.. Tanto ;or la producci6n ~orno por ],a inversi6n, esta industria ~uede 
ser COJ1SÍderada.comO la más importante entre las forestales; para -

el afio de 1980 la producci6n de celulosa y papel fue de 2 1 628,172_. -

ton~ladas y la inversi6n de 26 ooo millones de pesos·, actualmente -

se encuentran en funcionamiento 65 plantas, 38 productoras de papel, 

l.3 de celulosa y .14 integradas • 

. La producci6n mencionada correspondi6 a 731769 toneladas de cel.ul.2_ 

sa y 1 896403 de pa,pel., utiliz!ndose el 80,3\ del.a capacidad ins

talada total, que es de 3 274 000 millones de toneladas, 931. 000 P!. 

ra celulosa y 2 343 000 para pape1.. El personal ocupado directo es

de 30 000 tambi~n el. más alto de 1as industrias forestales. 
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No es necesario mencionar la importancia que tiene esta industria -

para el desarrollo del país, varios indicadores económicos se en--

cuentran íntimamente ligados a ella, por ejemplo el indice de anal

fabetismo, industrias que dependen de la misma como 1a industria -

editorial. Sin embargo no somos autosuficientes ya que la demanda

es cada vez más grande y pese a que se utilizan otros materiales c2 

mo bagazo de caña, paja de trigo, algod6n y desperdicios de papel -

para la producción de celulosa no se logra satisfacerla. Como ve~ 

mos en el siguiente capítulo el ru~~o d~ ;mportaciones de 
,.._, .. ,. __ __ 
__ ...... ..,,..:.w.-

y papel es el mayor en la balanza de productos forestales. 

EXisten.por otra partf:! proyectos de expansión e incl.usoproyectos. -

para nuevas pl.antas 1 aunque no existe todav!a certeza .sobre los pl~. 

zos.de implementaci6n del.os mismos, ~e ha ~ensad~'tambi~n en ·~st~
bl.ecer plantas pequefias de.60 a 100 toneladas.diarias para.resolver 

el problema deficitario, plantas.que podrtan crece:r ús tarde y 

abastecerse con volumenes m4s bajos de materia prima de los que de

mandan plantas grandes como Chihuahua, Turtepec,· Oaxaca~ Atenqu1que · 

yJal.isco. 

Industria de la Resina. 

Comprende productos no maderabl.es, resina9 brea y aguarrás. La ca~ 

cidad instalada de la misma es del. orden de 125,000 tonel.adas, con-
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19 plantas y persona1 de 19 1 000 empleados. Para 1980 la producci6n 

de resina fué de 61 267 toneladas lo que represent6 la uti1ización

del 50\ de la capacidad instalada; asimismo, la producción de brea

fue de ~2 886 toneladas y la de aguarr!s de 10 ~15. Finalmente di-

gamos que las inversiones en esta industria alcanzan los 415 mil.lo-

nes de pesos. 

l..~ PROBLEMAS FUNDAMENTALES 

Laproporci6nde existencia .del recurso bosque en México, permite -

i.magin~ el. desarrol.l.o de una industria forestal. a nivel com.petiti;.. 

· vo. il\ternaciÓnalmente, l.a re~1idad' sin emb~go·:es otra,. ya que al ;.. 

igual.·que otros s~ctores de la'econo~i.a mexicana, el subsector fo-.;. 

restal p~senta problemas estructurales que influyen negativamente:-
. ·: 

.en. su .cr419cimiento·, de tal. modo que ·a pesar de contar con. \in recurso 

. renovable que no s.olo puede significar una fuente de divisas e in-

d.ustr.ia.lizaci6n, sino que representa un potencial ecológico que :ün

pide la' erosión del s.uel.Ó y. cons~cuentem~nte s~ desertifi~aci6n; el. 
. . ' . 

aprovechamie~to, expl.otáci6n y la productividad no alcanzan nivel.es 

satisfactorios. 

Es indudable que los principales problemas que enfrenta la activi-

dad forestal son causados por la problem~tica agraria.que existe 
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en ei país. El origen de la estructura agraria del país lo encon

tramos en la revoluci6n de 1910 que cambia la estructura semi-feu

dal y dá origen a la Reforma Agraria, con la Constituci6n de 1917-

fruto de la revoluci6n se van a establecer los principios necesa-

rios para llegar a un nuevo orden social. El Artículo 27 Constit~ 

cional fija los 1ineanientos sobre la propiedad y las formas que -

esta adopta, el ejido y la comunidad indígena, cuyos origenes da-

tan de la época prehispánica, se consideraron como las formas más

idoneas de tenencia de la tierra para organizar· la infraestructura 

·agrícola e instrumentar la Reforma Agraria, Ls. propiedad part:icu-

lar fue limitada. 

A },artÍ.r de entandes 1a expr~p:Í.~ci6n .de tierr~ y la entrega de .. e~ 
•. tas a campesiI\os, s~ ·ha cori~e:r:~id~ en lC)gro de iios gobiernos. revol~ 

.. . ' ' ' , .. ·." 

cionarios, repartic;:ión quedisiniula la falta.decreaci6n de oxigani 

z~~i.~nes realm~n~e :~ciuctiv~s · •.. 

. . P~ro 1.<l, tierxia ne> lo e¡;¡ todo. y el camp~ se ha empobrecido má's y ~-' 

más,·los intentos:de fÍ.nanciami~rttC>, fideicomisos y,banc~~·han fr!_ 

~asado · ~oturidaménte a1 . intentar . cr.ear una i~aestructura agriso la• 

que.. fuera·la .has.e· del. desarroUo industrial·~.· 

En el ejido y la ccimunidad la propiedadh~ sido.atomizada11.eg&n:'..-· 

dose en ocasiones a producci6n de autoconsumo ~ al re~ti~mo de la~ 
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parcela. La creciente irunigraci6n rural a las ciudades no es más -

que el reflejo de la pobreza en el campo, 

Por otra parte los problemas con la tenencia de la tierra debidos

ª la falta de heterogeneidad y organización en las diversas zonas

propician enfrentamientos e invasiones, en muchas ocasiones causa

dos por intereses políticos, que reducen todavía más la tierra la-

borab1e y la productividad. 

Los resultados económicos como consecuencia de lo anterior, no han 

si~olos esperados lejos de lográr autosuficiencia nos hemos vuel

to cada ºvez más.dependientes de .iás.iniporta:ciones. 

Son constantes ehonómicas en el.campo (por lo menos hasta.los alti 

mos dos.afios)"la ineficiencia y la improductÍ~idad~ (8). 

Las causas de esta situación han sido ya estudiadas,·mencionemos -

tan solo algunas de. caracter legal ~dmÍ~.Í.strativo que :La iiacé~ rr .. ~s · 
aguda, pero 'que pueden ser modific~bles: .legislación .ul:t:raprotec~-

,' ., . ' . 

cionista, exceso de instituciones buroc;;,ático-administrat:i.vas y 

falta de coordinación entre :los sector~s del ramo CSARH, SRA). 

El financiamiento oficial no ha propiciado ni conseguido las metas 

para las que fué creado, y so1o ha acrecentado la maraña adminis-

trativa del sector agropecuario. 

(8) S6lo durante una de las etapas de la época conocida comÓ desa
rrollo estabilizador se consigui6 q.na pro4ucci6~ qgrícola ~u

tosuficiente; sin embargo, los cambios socio-po1iticos termina 
ron con. las condiciones que fueran base para la misma. 
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La legislaci6n excesivamente proteccionista ha tratado de resgua!: 

dar al campesino, construy~ndole una verdadera fortaleza legal P!. 

ra proteger el ejido y la comunidad, los gobiernos como ya hemos

dicho han tratado de crear una sana estructura agraria. hasta hoy 

no se ha logrado. 

Con la riqueza del petroleo el gobierno actual ha vuelto a inter!. 
,. ' ' 

sarse en el campo9 se han puesto las bases legales y econ6micas -

para que el sector agr!coi'a se reorganice y se desarrolle. Sist!. 

ma Alimentario Mexicano, Ley de Fomento Agropecuario, algunos re-- , 

s¡¡ltados·p~rciales muestran incremento en la productividad,.supo-

niendo que al mediano y al largo plazo los logros tambi'n ser.ln -

satisfactorios. 

Se ha tratado de presentar un resumen esquem.lticode los prin~ipa"-
. . 

l~s problemas que se detectan en·etsector agr!cola:debido a.su --

particular estructura. Veamos ahora como influye.esta problem&tica 

en la explotaci6n forestal: 

U. El primer problema y fundamental es la explotaci6n del recur-

so, el poseedor y propietario del bosque ll'1nese ejid&tario, -

comunero o pequefio propietario no tienen a su alcance los re-

cursos suficientes para realiza~ la explotaci6n, de tal modo -

que tien~n que contratar con industriales o con particulares 
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la explotaci6n o la compraventa de los productos forestales, -

las empresas o los particulares proporcionan los aserraderos y 

los técnicos para llevar a cabo la extracción de la madera. 

Se han establecido varias modalidades de contratos, explota--

ción, compraventa de productos forestales, compraventa de mad~ 

ra en pie, aprovechamiento forestal, etc. Se ha dicho que es

ta modalidad de contratos disfraza el "rentismo" de las parce

las, tal vez exista algo de cierto en esa afirmación, pero es

e.h parte gracias a estos contratos como se han negoc¡i.ado mejo

res precios y condiciones para los propietarios del bosque~ -~ 
¡ 

sin.dejar de reconocer que no es la forma ideal de la explota-

ción forestal y que al no serlo no ha propiciado· el desarrollo 

que debería tener el subsector, 

2) Como consecuencia directa de lo anterior, mencionemos la falta .. 

de grandes superficies para la explotación forestal, debido a

la falta de homogeneidad en la tenencia de la tierra, a la ya~ 

mencionad~ atomizaci6n de .la parcela; a la pobreza del campes!_ 

no que pl'efiere destinar terrenos.forestales a ia agricultura

y ganadel'Ía que son más redituables en el corto plazo. Para -

que un aprovechamiento forestal funcione y sea productivo debe 

'contar lógicamente con amplias superficies pal'a explotar. 
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3} Veamos ahora como adem§s inciden factores administrativos y --

proteccionistas en los problemas citados, los permisos de apr.2_ 

vechamiento (particulares, ejidales o comunales) son dados por 

una vigencia que no considera el ciclo natural forestal que es 

de 25 a 40 años, y se explota la madera irracionalmente, tra-

tando de agotar toda la "posibilidad" del aprovechamiento en -

mínimo del tiempo posible. 

Los contratos que se realizan con las empresas y con los indu~ 

triales tienen vigencia forzosa de un año, consecuentemente el 

particular o el industrial trata de aprovecharlo .por temor .a -

que no sea renovado el contrato y no real.iza la mejor inver-.;..

. si.6n en. los aserraderos, que en muchas ocasiones son m6viles y 

se I'etiran inmediatamente.de agota?' el recurso.· Esto es solo-
. ~ _· . . ' . . . ' 

el resultado de la estruct~a. legal y administrativa que pre--

tende sobreproteger al, campesino • 

. ~> Resulta una consecuencia 16gica que se dé una verdadera compe

tenc:i,aent:re las diversas :fonnas de expl.otaci6npor ~roclll'arse 

mayores superficies.para la misma, esto conduce ala especula:

ci6n, ·a1 incumplimiento de contratos, 'a la pro1iferaci6n de -:-

agitadores e intermediarios, que finalmente se traduce en des

perdicio y baja productividad. 



5) Es difícil tratar de organizar a diversas .form~s d..- p!'."opiedad, 

los propietarios desorganizados, sin recursos, fácil presa de

intermediarios y agitadores, se encuentran al fina1 de la ese~ 

la de beneficios y en desigualdad de condiciones para la nego

ciaci6n. 

6) Finalmente todo lo mencionado trae consigo la falta de valora

ción del bosque, tanto política y econ6mica, como social, es. -

necesario insistir en lo ya dicho; un recurso renovable de im-

portancia ecológica.vital para la purific"ación del aire, p:U.a

evitar la.erosi6n del suelo, para preservar los mantos acu!fe

ros; no debe.desperdiciarse1 ni explotarse irracionalmente, ~s 

necesario reorganizar y ·cr'ear sistemas que modif~quen la es-~.;.. 

tri.ictur~d~ta1lada.en-ios _incisos anteriores. 

:. '_·, 
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2) LA PRODUCCION FORESTAL 

2.1 PRODUCCION POTENCIAL 

. .. 

Hemos dicho q•1e los recursos forestales de México se han cuantf. 

ficado.en .. 2 998 650 ·hectáreas y en un volumen de madera de ---

3 195 6 .. 5 metros .cúbicos z:ollo. con base en tales cifras México 

·ocupa el décimo primer lugar a nivel mundial y el. quin1:o ·en el

continente entre los pabes con mayor potencial forestal. 

La ccaposici6n. clasificaci6n. y porcentaje de estos recursos es 

la·siguiente: 

.· .. ,, 



1980 HEXICO: EXISTENCIAS FORESTALES• SUPERFICIE Y VOLUMEN 

\ DE SU ' DEL \ DD.. 

SUPERFICIE CI.ASµ'ICACION 'ro1'AL TO'l'AL 

:Hect~s. 
67,6 41t.9 ~~ ~ 

'º•º 48.9' 

32.4 21.2 23.1+ 

·.··~ 

12116 591+ 
2hs·µ4. · 

·.,,. 
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Puede déducirse del cuadro anterior que tanto en superficie como en 

volUl!len los bosques de c1ima templado y fr!o representan las exis-

tencias m!s importantes, 66\ de 1a superficie y 63,9\ del vol.umen -

total., Por otra parte los estudios realizados se han enfocado a -

estos bosques y como se ver! mas adelante su explotaci6n, al cono-

cerse m!s 1as caracter!sticas de la madera.que se extrae de los mi~ 

mos, es m!s rentable. 

Como ya :Lo hemos mencionado existen en las selvas tropicales y sub

tropicales especies que ailn no son utilizadas por el desconocimien

to de sus caracter!sticas, tradicionalmente sol.ose ettplotan las 
' ' ' 

preciosas, principallaente el· cedro yla caoba~ considerando que e~ 

te tipo de bosques representan ei 31l\ de la superficiey .qu~ el. vo

lúmen de l.lS millones dé metros cGbicosC36.1\ deltotal)ofre~e·

posibilidades de Óplotaci6ny comercializaci6n, por lo que es dH~!. 

ble que se lleven a cabo · lo's estudios t&cnicos necesarios para inco~ 

porar esta riqueza al consumo tanto industrial. como final. 

De acuerdo con lo anterior y por la importancia q\le tienen no nos -- . 

debe. extraftar ,que se conozca al volumen anual de crecimiento de los"':' 

bosques de clima templado' y fr!o, que es ,del orden de 28 ll60 065-·me-
·.' ' ·. . 

tros dibicos rollo, este crecimiento es persistente, el que, conjun-
. . . . . 

tamente con la reforestaci&n otorgan ei car!ctér de recurso renova-~ 

bl.e al forestal. Sin embargo no es posible cortar todo el incremen

to volum&trico anual. 
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T~nemos por- lo tanto qua con ~cl~~en de 1 195 millones de me--

tros cúbicos rollo de madera en el territorio nacional, de acuer

do con estimaciones realizadas por la S.A.R.H., se puede conse--

guir una producci6n potencial persistente de 23,8 millones de M3-

Rollo equivalentes a solo 0.7\ de las existencias totales. 

Ahora bien tomando en cuenta un coeficiente de desperdicio del --

30\ (con posibilidad de reducirlo utilizando nuevas t~cnicas que

permitan .el máximo aprovechamiento del árbol)• tendremos que exi!!_ 

tir!a posibilidad de una producci6n industrial aprovechable anual 

de 16.8 millones de H3 Rollo, la cu!l estarta integrada principa! 

. mente por vo1wnenes aprovechables de bosq~es de coniferas (72 .6\). 

si¡uiandole en importancia las especies latifoliadas tanto de cli 

ma templado como tropical (26.6\) y' finalmente con una escasa sis. 

1'.1i(icaci6n las especies pr~ciosas CD.B\). 

2.2 PRODUCCION REAL. 

La producci6n mis alta que se ha alcanzado en México, ha sido la

de 1980, c.on un volumen de 9 0 .. 8 385 me.tros cúbicos rollo, que 

con respecto al ·afio a.nterior tuvo un incremento de tan solo el 1\,. 

si.n embargo podemos decir que el promedio del incremento anual en 

la producci6n en los últimos. cinco afios ha sido del 5.42\, si --

bien es cierto que el m!s bajo ha sido el de 1980, se puede pen-

sar que es un ajuste natural ya que el de 1979 fue el más alto. 
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En el siguiente cuadro se observa que la producci8n forestal va -

en aumento, se han considerado los Últimos cinco años y como ya -

se mencion6 tenemos un 5.42\ como incremento anual promedio, des!t 

fortunadamente carecemos de 1os datos del valor de la producci6n

para los Últimos tres afios¡ sin embargo es f&cil ver el impacto -

de la devaluaci6n en la diferencia de las cifras correspondientes 

a 1976 y 1977, afios en que fué de casi un 50\ de incremento. 

PRODUCCION FORESTAL 1975 - 1980 

MlUS DE \ CON RESH:Cl'O AL MIUS DE \ cm RESPiCTO AL 
~ M3 ROU.O A00 Am'EIUOR · PESOS A00 AN'mU'.OR 

1975 6 933 4 483 225 

1976 7 271f 4~9 4 749 786 5.9 

1977 7 677 s.s 6 846 045 44.l.3 

1978 8 ll8 5.7 nd 

1979 8 958 10.0 nd 

1980 9 048 1.0 nd 

l'Uente: El.abcndo éon datos pn>par'Cioriados. por la D.irecci6n General. de In

fc:t1JliEICiál y Sistanas Forestales •. 

Analizaremos .. ahora la producci6n correspondiente a 1980' su _compo.;_ 

sición por especie, por tipo de tenencia de la tierra, por produc

tos, así como la producci6n no maderable. 
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El 91.2\ de esta producci6n provino de los bosques de c1imatem-

plado y ~río, s6lo para demostrar 1a importancia de las con!feras 

digamos que 1as especies de pino representaron el 82.5\ del total 

llegando a un volumen de 7.4 millones de metros cdbicos rollo, 

Los bosques de selvas tropicales y subtropical.es tan solo aporta

ron el. 8.7\ de la producción total.. Los datos más relevantes de -

la composici6n por especies de la producción son expresados a co~ 

tinuaci6n: 

PRODUCCIOH FORESTAL 1980 POR ESPECIES 

BOSQUES~DE CLIMA 

TEMPLADO Y FRIO 

BOSQUES Y.SELVAS 
. ·. . 

TROPICALES y su~ 
TROPICALES. 

Pino 
Oyamel 
Otras Con1feras 
Encino 
Otras Latifoliadas 

Sub.,. Total 

Preciosas 
Corrientes 
Otras 

Sub-Total 

T o t a l 

. 7 .46SJ 691 

3.19 384 

ill 648 

391& 086 

66 sso 

8 259 359 

116·007 

670 360 

2·6S4 

789 021 

9 048 381 

Fuente: Elaborado con datos de la C.N.I.D.S. 

' a2.so 
3. 53 . 

• l.6 

4.35 

.73 

91.27 

1.30 

7.41 

.• 02 

8 .73 

100 
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L6gicamente los Estados con mayor riqueza forestal son los que 

concentran los más altos volumenes de producción, a parte de -

ser los que tienen una infraestructura capáz de aprovechar es

ta riqueza y ser en algunos casos focos de desarrollo indus--

trial. 

En orden de importancia mencionaremos a los diez estados que -

mayor volumen aportaron en 1980, y son: Chihuahua, Durango, -

Michoac4n, Jaiisco, Oaxaca, M~xico, Chiapas, Guerrero, Tamauli 

pas y Puebla. Alcanzando en conjunto un volumen de S 095 !!U--

llones de M3 Rollo. o sea 90\ de l.a producci6n de 1980 • 

. Las cifras que mencionaremos a continuad.6n apuntalan un. pre--, . 

blema ya setialado. y es que el.ejido yla cOlllunÍ.dad no tienen

la. infr'aestructura adecuada para lograr la Jllb:ima productivi-

dad del recurso, y que. aunque el. volumen maderable extratdo 

en l.980 represent6 el .. 8.3\ del'total, es poco r~lativamente -

ya que se ha mencionado que casi l.a .tota.lidad de los bosques 

es ejidal o. CO!llunal. 

Sin embargo. no dudamos que con unaplaneaci6n !'acionaly uria

infraestructura· adecuada se podr!a incrementar sensiblemente -

este porcentaje que es bajo con relaci6n al potencial. 
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La producci6n por tipo de tenencia fue dei orden siguiente= --

los productores particulares, pequefios propietarios contribuy~ 

ron con un volumen de 3 063 166 M3 R, o sea el 33.8\ del total, 

la producci6n ejidal fue de 3 366 206 M3 R representando el --

37. 2\, por lo que· respecta a las comunidades alcanzaron la ci-

fra de 1 005 720 M3 R. (11,11\). 

Los sistemas establecidos de Unidades de Explotaci6n Forestal

tuv ieron una producci6n en volumen de l 527 61+4 M3 R, casi el-

17\ del total. 

La producci6n del sector público a nivel nacional, municipal o 
. . ' ' 

estatal repr.e~enta cifras muy. modestas. en concreto su volumen 

fue de t.an solo 85 61+1+ M3 R, ni siquiera el l' del .total. 

De acuerdo a lo expresado por estas cifras crece la importancia 

de ,la sistematizaci6n, y se ve como el sistema de unidades que

conjunta esfuerzos de ejidatarios, comuneros y pequefios. propi!_ 

tarios, tiene un tndice de. productividad muy alto, en c0mpara

ci6n a la explotaci6n ejidal, comunal, pública e incluso priv~ 

da, tomando en cuenta la proporci6n de recursos. 

Con respecto a los productos se toman en cuenta dos grandes di

visiones: los productos con escuadría y los productos rollizos. 

Los productos con escuadr1a son los siguientes: durmientes, ta--
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blas y tablones aserradcs 1 m~dera para envase y embalaje 1 pro--

duetos indust~ializados 1 productos labrados y desperdicios. 

Los productos rollizos comprenden las trozas para aserrío y el

material celulósico que son los productos que representan el ma 

yor volumen de la producción (46 y 39\), se incluyen también 

dentro de la cla~ificaci6n las maderas para combustible, la tl'2.. 

cer!a para chapa 1 la trocer!a para postería y otros productos -

de menor importancia, 

Como se puede notar los productos rollizos son los que más im-

portancia revisten en el desarrollo industrial por el alto va-

lor agregado que se les puede incorporar, as! en 1980 represen~ 

ta el 75.7\ contra 24.3\ de los productos con escuadría. 

Finalmente se observa en la producción no maderable (resinas, -

.fibras, ceras, rizomas y goma) una disminuci~n considerable pa

ra 1980, ano en el que solo se produjeron 51 942 toneladas, lo

que represent~ una disminución de 41 722 toneladas con respecto 

a 1978 y 18 401 con relación a 1979. La raz~n de esta tenden-

cia es tal. vez los cada d!a mayores substitutos que ofrece la -

industria química y petroqu!mica, así al hablar. en el capítulo

anterior de la industria de la resina hacemos notar que de la -

capacidad instalada total s6lo se había utilizado el 50\, por -

otra parte, no ha existido un desarrollo tecnológico que permi

ta incrementar la productividad de la producción no maderable. 
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2.3 COMPARACION ENTRE PRODUCCION REAL Y PRODUCCION POTENCIAL. 

Resulta interesante el tratar de establecer la comparaci6n entre 

lo que hemos conseguido nuestra producci6n real y lo que podría

mos haber considerado como producci6n potencial. 

De ser exacta la producci6n potencial. estimado en 23.8 millones 

de Ma· Rollo, esto apenas representaría el 0.75\ de las existen-

cias tanto de bosques de clima templado o frio. como de loe be~= 

ques tropicales o subtropicales. Tomando el caso específico de

los bosques de coníferas cuyo incremento volum,trico anual se -

calcula en 28.5 millones de M3 de madera e~ rollo y .de los cú!les 

se .tendría un~ producción anual sostenida de. 17 .·2 millones de M3-

·rollo t.otales. esto solo representaría el ·ss.lf\ del vol.umen· de 

incremento anual y el O, 95\ de .·la.s existencias de los bosques. 

Como vemos no hay razón para pensar que una producci6n de este --
' . 

tipo.áectara seriamente las existencias o influyera desfavorable-

mente.en la ecología. 

Como veremos en el siguiente inciso. el.comercio exterior de los 

productos forestales representa para·M~xico una baianza desfavo

rable al. superar las importaciones a las exportaciones, lo que -

nos lleva a la lógica conclusión que existe una demanda insatis-
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fecha de productos forestales e~ ~1 pa!s. La posibilidad de -

la exportación, aumentar~ el grado de explotación y podría con

vertirnos como en el caso del petróleo, de un país importador -

a un pa1s exportador. 

De acuerdo a los cálculos realizados por la Subsecretaria Fore~ 

tal y de la Fauna, de los 23,8 millones de M3 Rollo, los bosques 

de clima templado o frio aportar!an el 72.6\ o sean aproximada~-

mente 11.3 millones de metros cúbicos rollo. las aspecies latif~ 

liadas que se encuentran tanto en bosques de clima templado cO!llo 

en selvas tropicales o subtropicales el 2~.6\ que corresponde a

casi 6,3 millones de M3 rollo y finalmente con un escaso 0.8\ y

denotando su agotamiento y raqu!tico potencial las maderas pre-

ciosas latifoliadas .2 millones de M3 rollo. 

Ya dijimos que la producci6n m&s alta que se ha logr-ado en M&xico 

ha sido la de 1980 con 9.0 millones de M3 rollo, dicha producci6n 

representa tan solo el 37.8\ de la producci6n potencial, casi la

tercera parte. 

Con respecto a la producci6n de los bosques de coníferas en 1980-

aportaron 7.7 millones de metros cúbicos, que comparados con los-

17.3 que se explotarían de la producción potencial, ésta represe~ 

tar!a el 44.5,, ,por lo que se podría esperar que la producción de 

los bosques de coníferas, los m!s importantes, se duplicara. 
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Los datos sobre la producción potencial de las especies latifo-

liadas (6,3 millones de metros cúbicos rollo), casi sextuplica-

rían la producci6n de 1980 que fue de tan solo 1,1 millones de -

metros cúbicos. Y las maderas preciosas que con 200 000 metros

c6bicos rollo casi duplicarían los 116 007, 

Como podemos ver estamos hablando hipotéticamente de triplicar -

la producción en México, y hacerlo, además persistentemente·cada 

afto, implicaría la reducci6n del d&ficit en la balanza.~omercial 

del sector • 

Si existen los recursos para producir mucho m!s de lo que se.Pl'2. 

duce• c·abe cuestionarnos ¿,po'r qué ·no hay un incremento en la pr~ 

ductividad, que permita los volumenes de explotaci6n a que no.s -

hemos referido?, es· necesario vol".erhacia.otros aspectos y l:'evi_ 

sar el marco estructural en el que se lleva a cabo la explotación 

forestal, y encontraremos como causa o eje de los problemas la 

falta de organizaci6n, pensamos que no es ya posib1e hablar: de:.,,.. 

ganizaci6n como algo general, sino como un sistema enfocado a la

explotaci6n forestal y la productividad del recurso. 
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2:.4 COMERCIO EXTERIOR 

Para conocer cual es el estado de la oferta nacional de los Pr'2. 

duetos forestales y en que medida se cubren con esta las neces!_ 

dades, se ha deter.'lllinado el consumo aparente sumando a la pro-

ducci6n industriai las importaciones menos las exportaciones de 

productos maderables con mayor grado de industrializaci6n, y de 

productos no maderables, y se estableci6 la relaci6n entre pro-

ducci6n y consumo aparente~ 

·Por lo que concierne a los productos maderables, la p%'0ducci6n 

nacional industrial para 1980 fue de B.5 millones dé M3 R., en

tanto que el consumo nacional. aparente fue de .13.3 millones de

K3 R, dando por .resultado una relaci6n producci&n-consumo dél -

61l\. 

De acuerdo a su composici6n,.el con~wno principal corl'.esponde a 

los productos celul6sicos con un 51\, siguiéndole en importancia 

los productos con escuadr1a (tablas y tablones, durmientes y ca

jas de empaque.?.. con el 43\., en el siguiente cuadro· podemos apre

ciar la relaci~n producci5n-consumo en los dos últimos afios. 



1 

1979 - 1980 RELACION PRODUCCION - CONSUMO 

PRODUCTOS MADE RAJ\ LES 

MILES M3 ROi.LO. 

1 9 7 9 1 9 8 o 
CX1'1Sllt•IJ RELACION CONSl.M) RELACICN 

PROlJUCTOS PROOOCCION APARE1'iiE PROOOCCION/<nlSUr.D PROTUCCION APARaiE PROllJCCIOO/CCN;t.M) 

Con Esculldrfa (ij s 323 5 531 

Celu16sicos z 521 5 542 

Cllapa y lriplay (1) 319 418 

Postes. Pilotes y r.t>Tillos 237 261 
Los· deinfis ( 2) 23 24 

Total 8 422 11 776 

(1) Incluye productos y materias primas para su claboraci6n 

(2) No .in~luye cait>ustiblcs. 

Fuente: 001.6 Memoria Econ6mica 1981. · 

96,2 s 336 s 724 

45.S 2 ó3i 6 888 

76,3 333 479 

90.8 257 269 

95.8 19 15 

71,S 8 563 13 376 

Como puede observarse, por gnqio de prcxiuétos, la Jeiiiinda de madena con. oferta nacional es cubierta en la 
sigui«:nte fonna: 93.2\ par~ productos con escuadTra, 88,1\ par~ postes, pilotes y morillos, 69.S'I. para -
chapa y triplay y 3B.3\ para materia$ primas celu16skas~ . 

' ,.'. . . . ' 

93.2 
38.3 
69.S 
RS.l 

126.7 
¡::'. 

64.0 
.. , 
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El déficit más importante lo encontramos en la demanda de los -

productos celulósicos ya que solo se producen nacionalmente el -

38.3\ ae la misma, el siguiente déficit en importancia se detec

tó en la producción de ~hapa y triplay de la cuál solo el 69.5\

es cuoierto por la ofer'ta nacional. Los problemas principales -

tomando en cuenta ia importancia de estos productos, los locali

zamos en la oferta de materia prima. 

Los datos anteriores permiten aseverar que la oferta de los pro

ductos maderables es insuficiente para cubrir las necesidades del 

mercado interno, por lo que se recurre a ia importación. 

La producción no maderaole que como hemos observado representa ~

un bajo porcentaje deutro de la producción forestal 'total 1 en. ca!!!. 

bio ·si la consideramos como fuente de ingresos es importante para 

los productores ae ixtle, resina.y can<1elilla 1 y la insuficiencia 

de la oferta en este grupo proviene de productos industrializados 

de origen silvestre y de hule, que consecuentemente se importa. 

De tal modo que por la serie de probl.emas a los que n.os hemos re

ferido anteriormente, las importaciones que cubren la insuficien

cia de la oferta y que son superiores a las exportaciones han oc!_ 

sionado un desequilibrio de caracter permanente en la balanza 

comercial. 

Para 1980 las importaciones tuvieron un valor de 20 535 millones-



de pesos, comparando este valor con el de las exportaciones - -

que fueron unicamente de 1 202 millones de pesos;·tenemos un -

déficit de 19 333 millones (9). 

Dentro del valor total de la importaci6n el 47.71\ ($9 797 491) 

cor:r•espondi6 al rubro de papeles, cartones y sus manufacturas,

el 41.83\ ($8 590 768) a materias primas celul.6sicas y el 1.0.46\ 

($2 147 422) restante a madera y sus manufacturas. En cuanto -

al volumen en metros cGbicos rol.lo fue de 4 920 847 de los cua

les 2 453 704 M3 R •. (49.86\) fueron de materias primas celul6si 

cas, l 846 47.3 M3 R. (37 ,52\) ·de papel cart~n y sus manufactu-

ras, 493 007 ri3 R~ (10.02\) a madera, productos escuadrados con 

grado de elaboraci6n primaria, y i27 663 C2.60\) a manufacturas 

de. madera; chapas, triplay, tableros aglomerados y de fibra, -,... 

molduras, duelas, carretes, cajas, puertas, etc. 

Q\.Íeremos inoietir en lo fundamental que resultan los probl.emas-

de abastecimiento de matt!ria prima en el crecimie~to de las im

portaciones, pese a existir como lo hemos expuesto recursos po

tert~iales con los, cuales se .podr!a abatir parte del déficit. -

'Por lo que respecta a· los produc:t:os · celul.6sicos tenemos aparte-

de los problemas del abastecimiento, el de la capacidad instal~ 

da, problema en el que se estA trabajando, dado que las inver-

siones son las m~s importantes.en toda la industria forestal. (10). 

(9) CNIDS. Memoria Económica 1981. 
(10) A pesar de que actualmente se obtiene papel por medio de ~s ~esos 

por ejenp'.!-0. el bagazo de c:ara o l.a reutilización por borrado quimico,- · 
no es suficiente para satisfacer la demanda. · 
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Repitiendo una vez m~s, considerando la oferta potencial, así -

como mejores sistemas de explotación que permitieran un uso ra-

cional de estos recursos y el aprovechamiento de la totalidad de 

capacidad instalada, ser!a posible prescindir de estas importa-

cienes. 

Con respecto a la exportaci6n para 1980 tuvo un valor de 

1 202 033 millones de pesos Cuna vig~sima parte de lo que fue im

portado), para 11.6 52'+ m•H:r-os cúbicos rollo; "J_.3\ de papel car-

t6n y sus manufacturas, 29.6\ de tableros y otras manufacturas -

de madera, 28.4\ de productos escuadrados y un .7\ correspondi6-

amateriales celul6sicos, 

Es necesario hacer notar que en 1980 las exportaciones se· reduje

.ron considerablemente. con relaci6n a los Ciltimos cuatro años como 

puede observarse en el siguiente cuadro. 

'.-,.':,:,' 
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l. MATERIALES CRUDOS 

Lefia y carbón vegetal 
M1dera en bruto simpleme!}_ 
te desbastada. 
Madera con grado de elab2_ 
raci6n primaria (1) 

Il. MANUFACTURAS DE MADERA 

Tabler.os .de Madel' a (2) 

'Ottas ManufactuTas de Ma-

1976 

13 170 

10 252 

8 

2 910 

38 231 

2 11?8 

dera (3) 36 103 

III. MATERIAS UTILIZADAS EN LA 
FABRICACION DE PAPEL.(4) J21 

IV. PAPEL, CARTON Y ·SUS MANU
FACTURAS.··· 

TOTAL 

28 687 

80 409 

197 7 

15 918 

13 491 

17 

2 410 

64 713 

18 761 

45 952 

2 385 

46 162 

.129 178 

1978 

18 176 

14 711 

3 465 

65 340 

14 700 

so 640 

2 142 

40 803 

126 461 

1979 

56 006 

17 851 

49 

38 106 

46 597 

3 517 

-l3 08 o 

227 

36 781 

139 611 

198 o 

33 016 

11 4 21 

8 

21 587 

34 .482 

1 489 

3.2 .993 

861 

48 165 

116 5:?-l 

· (1) Incluye durmientes_, duelas, madera labrada, aserrada y acepillada. 
(2) Incluye chapas,_ triplay, tableTos aglomerados y de fibl'a, 
(3) Incluye Molduras, duelas, cal'retes, cajas, puertas, ventanas, hOTmas para cal:ado ,· liml'iado_res ,etc 
(4) Incluye pulpa de madera y desperdicios de papel. 

Fuente: CNIDS con datos de la Direcc 1· 6n Ge 
Comercio Exterior. neral de Estadistica SPP.y del Instituto ~!exicano de 
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Finalmen~e veamos en los Últimos cinco años la composición de -

la balanza comercial: 

EALANZA COMERCIAL 1976 1980 

Valor en Miles de Pesos 

l 9 7 6 

IMPORTACIONES 3 543 535 

1 9 7 7 

5 089 106 

979 1144 

1 9 7 8 

4 695 732 

1 352 518 EXPORTACIONES 478 123 

S A L D O: -3 065 1412 -4 109 962 -3 3142 4114 

1 9 7 9 1 9 8 o 

11 131 070 20 535 680 

1 278 ~33 1 202 

-9 852 637 -19 333 6147 

Fuente: Elaban!do con datos C,N.I.n.s. Mena>ia F.conánica 1981. 

El déficit como podemos observar es creciente, a pesar que .el vol!!_ 

men se ha duplicado, el valo:r> se ha incrementado en casi seis ve-

ces. Los aumentos.enla demanda en los dos Últimos afios han influi 

do en forma poco favorable, de 1979 a 1980 el saldo negativo se -

volvi6 a duplicar, en los productos ce.lulósicos y en menor grado -

de.chapa y tripl.ay. 

Es necesario reducir este déficit y contar con programas y organi

zación del comercio exterior de productos forestales as1 como de .,.. 

substituci6n de importaciones, ya que es aquí donde se refleja --

la improductividad y falta de organización de l.a explotaci6n del -

recurso, asi como l.os problemas estructurales ya referidos. 
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3} LOS ASPECTOS FUNDAftE.NTALES DE. LA UNIDAD INDUSTRJ;AL DE 

EXPLOTACION FORESTAL 

3.1 CONCEPTO 

Se .ha hablado a lo largo de este trabajo de la necesidad del apr2 

vechamiento correcto y adecuado del bosque, recurso renovable que 

constituye una fuente de producción y de trabajo que puede satis

facer en forma inmediata necesidades económicas y sociales a ni-

vel regional, y en forma mediata desarrollar polos de industria--

1izaci6n, crear economías de escala e influir en forma determina!!. 

te en 1a economía del país •. 

De acuerdo con el panorama de la actividad fo.resta1 que se prese!!. 

t6 y tomando en cuenta los problemas inherentes á la misma, se d~ 

riva la necesidad de formas de or·ganización para el aprovechamie!!. 

to forestal, que traigan consigo no solo una maycr.productivitj;¡d~ . . . 
sino una distribución del ingreso mSs equitativa. Estas formas 

de organización est&n ya previstas por el legislador, el Estado 

ha creado. dos formas típicas para la explotación y el. apr~:>Veé:ha-

miento del bosque;· Las Unidades de Ordenac~ón Forestal y las Un!_ 

dades Industrial.es de Expl.otación Forestal.. 
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UNIDADES DE ORDBNAC!OM Se pu~ue decir que la Unidad de 

Ordenaci6n Forestal es una forma de organizaci6n jurídico-econ6mi 

co que el Estado ha considerado de interés público para llevar a

cabo el aprovechamiento de los bosques en determinada zona geogr! 

fica que comprenda distintos predios, ya sean particulares, ejid~ 

les y comunales y que tiende a obtener el mayor rendimiento per-

sistente anua1 forestal de los mismos conforme a las normas daso-

cráticas, econ6micas y sociales adecuadas bajo una sola Direcci6n 

Técnica Forestal, a través de actividades de conservaci~n, produ~ 

ción, fomento y restauraci6n de los recursos boscosos de la zona. 

UNIDADES INDUSTRIALES DE EXPLOTACION FORESTAL: La Unidad Indus--

trial de Explotación .Forestal es también una forma de organiza--

ción jurídico-económica considerada por el Estado de interés públi . . -
co, para llevar a cabo en determinada zona geogr&fica y distintos

predios, ya sean particulares, ejidales o comunales el aprovecha-

miento de los bosques tratando conforme a las normas dasocr!ticas, 

ec~n~:ic~s y ou~iales de obtener el mayor rendimiento anual, bajo-

una· sola Dil'ecciSn Técnica Forestal, através de actividades de con 
. -

servación, producción, fomento y restauración de los recursos bos

cosos de la zona, afectando los productos' forestales que de ella -

se obtengan en calidad d~ materia prima a una planta industrial, -

todo ello mediante Decreto Presidencial que para tal efecto e~pida 

el Ejecutivo Federal. 
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Del análisis de los conceptos anteriores sobre Unidades de Ordena

ción Forestal y Unidades Industriales de Explotación Forestal, se

puede concluir que ambas son formas de organización jurídico-econª

micas para el aprovechamiento de los recursos forestales del país, 

que pretenden no la explotación aislada de un solo predio boscoso, 

sino la explotación de un conjunto de predios distintos, ya sean -

estos de propiedad privada, ejidal o comunal, pero ubicados en una 

área geográfica determinada, considerada desde un punto de vista 

técnico forestal uniforme con respecto al tratamiento dasonómico y 

dasocrático que bajo una sola dirección técnica puede permitir me

jores y mayores rendimientos anuales. 

Se dice también pensando en su finalidad que estas formas de orga

nización forestal son de interés público, radicando el mismo e.n la 

explotación racional del bosque de acuerdo a las normas dason6mi-~ 

cas y dasocráticas adecuadas a la zona geográfica que corresponda, 

con el objeto de obtener permanentemente el óptimo rendimiento --

anual, ademiis de aplicar las normas económicas y sociales adecua-

das para beneficiar a los propietarios y poseedores de los.predios 

que abarquen las unidades y dar seguridad en la inversión y en el

abastecimiento a las industrias que utilizarán los productos fore~ 

tales como materia prima. 

Las Unidades Industriales de Explotación Forestal deberán ser aut~ 
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rizadas por un recreto Presidencial expedido por el Ejecutivo Fe

deral. en cuya elaboraci6n participaran las dependencias oficia-

les que en una u otra forma intervienen en esta actividad. 

3.2 LEGISLACION 

Como ya se ha mencionado, tanto las Unidades de Ordenaci6n Fores

tal como las Unidades Industriales de Explotaci6n Forestal son 

creaciones del Estado,actuando como legislador, reviste por lo 

tanto particular importancia el an&lisis de la legislaci6n vigen

te, as! como de los requisitos y de la tramitaci6n necesaria para 

autorizar la constituci6n de este tipo de formas de organizaci6n. 

La base legal es 16gicamente la Ley y su Reglamento, pero adem&s

hay que considerar los conceptos establecidos en el Plan Nacional 

de Desarrollo Forestal, y en el acuerdo del c. Secretario de Agri 

cultura y Ganader!a de fecha 13 de julio de 1965. 

La', Ley Forestal y su Reglamento. 

La Ley Forestal en vigor, de fecha 9 de enero de 1960, reformada

en 1971, al ocuparse en el t1tulo quinto de los "Aprovechamientos 

Forestales" dedica el capítulo cuarto "De las Unidades Forestales" 

a estas formas de organizaci6n. 
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Por otra parte el Reglamento de la Ley Forestal del 27 de diciem

bre de 1960, en su Título Octavo "De los Aprovechamientos Foresta 

les" contiene también un Capítulo Cuarto intitulado "De las Unid!! 

des Forestales". 

De la lectura y el análisis de los preceptos legales contenidos -

en ambos ordenamientos podemos formular las siguientes considera-

ciones: 

La legislación me~icana reconoce como formas de aprovechamiento -

forestal a las Unidades de Ordenación Forestal y a las Unidades 

Industriales de Explotaci6n Forestal. 

Estas forinas de aprovechamiento dada la finalidad de tipo dasocr! 

tico, económico y social. que persiguen, son consideradas como de-· 

interés público. 

La fi.nalidad por una parte de las Unidades de Ol:'de.nación Forestal 

es la de obtener un mayor rendimiento conforme a.las normas. dasc;>

cráticas y dason6micas adecuadas .a la zona geográfica que co~pren. 

de su circunscripción territorial. 

La finalidad es la misma en el caso.de las Unidades Industrial.es-

de Explotación Forestal, contemplándose una mayor integración ya-



- 53 -

que los productos forestales obtenidos del aprovechamiento quedan 

afectos como materia prima a una planta industrial. 

Cuando los terrenos que comprendan dichas unidades sean unicamen

te nacionales, ejidales o comunales, el Ejecutivo Federal organi

zará los nucleos de población correspondientes con el objeto de -

alcanzar las finalidades siguientes: 

a) Lograr el aprovechamiento directo y en beneficio de los pobla

dores, de los recursos. forestales de su propiedad, otorgando-

les asistencia técnica y ayuda financiera. 

b) Lograr que las comunidades indígenas y los ejidos puedan aso-

ciarse con los particulares en la constitución de Unidades de 

Ordenación Forest~1 o Unidades Industriales de Explotaci6n Fo 

res tal. 

Ahora bien, dado el caso que los terrenos comprendidos en la Un!_ 

dad Forestal o Industrial de Explotación Forestal sean particu12_ 

res, ejidales o comunales, los propietarios y poseedores de 1os

mismos tendrán el carácter de asociados con la industria extrae-. 

tiva,, pudiendo constituir sociedades o asociaciones de propieta

rios o poseedores para garantizar el reparto equitativo de los -

beneficios de los aprovechamientos forestales así como la adecu2_ 

da administración y conservación de los mismos. 
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Las diferencias entre las Unidades de Ordenación Forestal y las Uni 

dades Industriales de Explotación Forestal, comienza con la autori

zaci6n; las Unidades de Ordenación Forestal pueden autorizarse dire~ 

tamente por la SPcret~ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, en 

cambio las Unidades Industriales de Explotraci6n Forestal son autori 

zadas por el Ejecutivo por medio de la promulgaci6n de un Decreto -

Presidencial oyendo la opinión de la Secretaría de Comercio y Fomen

to Industrial. (11) 

La constituci6n de una Unidad de Ordenaci6n Forestal requiere la co!!l 

pleta satisfacción de los requisitos exigidos por la Ley y el Regla

mento. para efectuar los aprovechamientos forestales persistentes, y

ademis se requiere la conformidad escrita de todos y cada uno de los 

propietarios y poseedores a titulo de dominio de los p?'edios forest!_ 

les comprendidos '!n la Unidad en .Proyecto, 'si entre los predios fo-

restales de la Unidad de Ordenaci6n proyectada se encuentran ejidos

y comilnidades será necesaria la intervenci6n del Comité Asesor de los 

aprovechamient::>s Forestale.s de los Ejidos y Comunidades. 

(11) El. texto de la Ley menciona aún Secretaría de Agricultura y Ga-: 
nadería y de Industria y Comercio. La reforma política en 1976 
creó la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráu1icos (SARH), 
a la que confirió las facultades de la Secretaría de Agricultú
y Ganadería y de la Secretaría de Recursos HidrS.ulicos. 

La misma reforma política propició la creación de la Secretaría 
de Patrimonio y Fomento Industrial, que tomó las funciones de -. 
1a Subsecretaria de Industrias de la antigua Secretaría de Indus 
tria y Comercio, · · -

Actualmente se ha vuelto al sistema anterior y la Secretaría de
Comercio es transformada en Secretaría de Comercio y Fomento In
d\lstrial, y es probable que la Secretaria 11e Ec.ología y Asenta-
mientos Huma_~os tenga una ~mp?rtante intervención en el desarro
rrollo forestal y por consiguiente en las aut.orizacionespara apro_ 
vechar el recurso, 
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En una Unidad de Ordenación los prcpictQrics y poseedores de los --

predios que la comprenden pueden asociarse para realizar la explot~ 

ción directamente, o aportando el valor del vuelo forestal (12), 

asociarse con alguna persona física o moral que se haga cargo de la 

explotación y se responsabilice de ella. Los contratos de asocia-

ción entre los ejidos y comunidades con personas físicas o morales, 

se sujetarán a la aprobación de la Secretaría de Agricultura y Re-

cursos Hidráulicos y de la Direcci6n de Infraestructura Agraria de

la Secretaría de la Reforma Agraria. 

La Unidad Industrial de Explotación Forestal, puede constituirse -

bien de oficio o bien a promoción de las partes interesadas, satis

faciendo los requisitosque se exigen para cualquier aprovechamiento 

persistente con fines industriales o comerciales, pero además debe

rá observar los requerimientos siguientes: 

Deberán presentarse proyectos de inversiones.,e industrialización 

que se tengan proyectados, señalándose la maquinaria y el equipo, -

!.os plazos 'de instalación, las construcciones , los procesos indus-

triales y los productos por elaborar, así como de las obras de in-

fraestructura necesarias para lograr el objetivo industrial corres

. pondiente. 

(12) Vuelo forestal'es el volumen de madera en pie susceptible de -
ser cortado. 
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Tendrá que presentarse también una memoria del régimen de propie-

dad en la zona geogr!fica determinada para construir la Unidad así 

como también de los nucleos de población existentes. 

Con objeto de controlar y garantizar el reparto equitativo de los

beneficios de los aprovechamientos forestales, su buen manejo y la 

preservación de los recursos, se precisarán las bases fundamenta--

l.es por medio dé las ooal~i; los solicita .. Tltes est~n dispuestos a --

asociarse con los propietarios y poseedores de terrenos o con las

asociaciones que estos constituyan. 

Por otrá parte deber!n remitirse el proyecto de los campamentos -

por establecer y la forma de contrataci6n de los trabajadores, d~ 

dose preferencia a los dueños y poseedores de los terrenos, así 

como los proyectos de obras de servicio socJ.al, const~ucciÓn de C!:!_ 

minos, escuelas, plantas de luz, campos deportivos y otras obras -

de tipo social. 

En su caso tendrán que presentarse los pl.anes de reforestación, 

prevenci6n y combate de pl.agas e incendio, controJ.,de pastoreo y en 

general sobre medidas de protección. 

Finalmente deberá probarse la capacidad financiera para llevar a -

cabo el programa de inversión propuesto. 
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La tramitación para constituir la Unidad Industrial de Explotación 

Forestal se inicia ante la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi 

dráulicos, y es la Secretaría la que se encarga de notificar a los 

dueños y poseedores de los predios que se encuentren comprendidos

en la zona.de influencia de la Unidad solicitada los proyectos ba

ses, programas y planes que tengan los solicitantes y los organiz~ 

rá mediante una asociación para la defensa de los intereses, la 

cuál designarS a los representantes que tendrán intervención en el 

tr&mite, organizaci6n y funcionamiento de la Unidad. 

Como ya se mencionó uno de los aspectos del trámite consiste en la 

opini6n que la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial debe 

rendir a la Secretar!a de Agricultura y Recursos Hidr.iulicos, so-

bre la memoria económica justificativa de la Unidad que servirá d~ 

base para dictaminar desde el punto de vista social y económico, -

si es aceptable la autorización o constitución de la !!_nidad respe~ 

tiva. 

Si el dictámen de la Secretaría de Agricultura Y. Recurso.s Hidr.!uli 

cos es aprobatorio, se debe notificar persOnalmente a cada uno de-

·los propietarios o poseedores a título de dominio de los ter.renos

comprendidos en la zona considerada para que en un plazo de 90 días 

expresen su conformidad o los motivos y razones que apoyen su opos!_ 

ción. 
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Transcurrido el plazo, la Secretaría resolver-~ lo que estime proc~ 

dente, si procede la constitución de la Unidad, se formulará el De 

creta Presidencial que contendrá entre otros los siguientes datos: 

- La declaración de utilidad pública, debidamente fundada, de la -

constitución de la Unidad, 

- La delimitación de la Unidad y el señalamiento de los predios -

que incluye la obligación de la empresa de proceder al amojona-

miento para delimitar la Unidad, de hacer los deslindes de los -

predios y de levantar el plano dasonómico. 

- El señalamiento de los productos forestales que utilizará la --

Unidad como materia prima en sus procesos industriales, los ·pro

ductos forestales que deberá adquirir la Unidad, aún cuando no -

los utilice en sus procesos industriales, los productos foresta

les de que pueden disponer libremente los asociados, los produc

tos forestales que deberán obtenerse para el :fnncionamiento de -

la Unidad. 

El Departamento Técnico d.e cada Unidad ser~ el encargado ·y respon

sable de todos los asuntos dasonómicos, de la dirección de los tr2_ 

bajos·de campo y del cumplimiento de las leyes y disposiciones fo

restales concernientes a la Unidad, el personal directivo de este-



- 59 -

Departamento estará formado por profesionistas forestales con tit~ 

l.o inscrito en la Direcci6n de Profesiones de la Secretaría de Edu

caci6n Pública y en el Registro Público Forestal d~ la Subsecreta-

ría Forestal y de la Fauna, S.A,R,H, 

Las superficies autorizadas de la Unidad pueden ser inspeccionadas

por la S.A.R,H., con el objeto en caso de necesidad de ajustar las

pcsibilidades productivas de la Unidad Industrial a las necesidades 

del mercado, Por su parte l.as Unidades Industriales de Explotación 

Forestal deben mantener un servicio de vigilanci~ en los términos -

fijados .por lá Secretarta de Agricultura y Recursos Hidr&ulicos. 

El plazo de vigencia de las Unidades es de veinticinco afias al ven

cimiento del mismo, si los ejidatarios, comuneros o pequefios propi!;_ 

tarios se encuentran en condiciones técnicas y económicas para rea

lizar la explotación directa~ se les otorgará la autorización con. -

preferencia a los titulares anteriores, adquiriendo las instalacio

nes industriales útiles afectas a la explotación, de conformidad -

con el aval.úo que dicte la Secretaria de Comercio y Fomento Indus-

trial'. en el caso contrario, la autorización podr~ ser prorrogada--
. "' por e~ plazo que :fije el Ejecutivo Federal". 
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El Plan Nacional Forestal. 

El titular del Ejecutivo Federal dictó el 8 de Julio de 1965 el -

acuerdo conocido como "Plan Nacional Forestal" (13), cuya base -

fundamental eran las consideraciones siguientes: 

l.- El destino económico, social y productivo del suelo de México 

depende, en medida considerable, del buen uso y aprovechamie!!_ 

to de la riqueza forestal. 

2.- La reserva de nuestros recursos forestales debe aprovecharse

en la amplia gama de sus us.os, manteniendo las superficies -

boscosas que la forman, al ser un patrimonio nacional que de

be transmitirse a las futuras generaciones acrecentado. 

3.- Considera deber del gobierno federal librar la riqueza fores

tal de las fuerzas negativas tradicionales: 1os incendios. -

las explotaciones irracionales, los desmontes en suelos foree 

tales, el pastoreo nómada y las plagas y las enfermedades. 

~.- Que de acuerdo a la Ley Forestal es de expresa utilidad pÚbl_!; 

ca asegurar la adecuada conservación, el racional aprovecha-

miento, la restauración, la propagación y la protección de la 

(J.3.) :F'lan Nacional Forestal S.A,G. 1965. 
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riqueza forestal del país, y debido a la importancia de esta -

materia se requiere del establecimiento de medidas que asegu-

ren la conveniente coordinación de otros sectores de la Admi--

nistración Pública. 

S.- Con tal propósito deben aunarse los esfuerzos de la ciudadanía 

con los elementos disponibles de trabajo de las Dependencias -

Oficial.es que puedan ser utilizados en la reaJ.ización de esas-

tareas. 

6.- El gobierno federal.se encuentra convencido que solo la suma -

de Íos intereses, facultades y obligaciones dispersas favore~

cen las medidas técnicas, sociales y económicas necesarias pa-, 
ra la buena explotación e. incremento de nuestros recursos fo--

restales. 

7.- Para asegurar el mayor éxito en el uso y manejo de las explot~ 

ciones forestales debe procederse a su organización y funcion~ 

miento como Unidades de Orden.aci6n Forestal y Unidades Indus-

triales de Explotación Forestal a fin de que estas empresas -

cuenten con las superficies arboladas capaces de abastecer su

reciente desarrollo industrial. 

8.- El espíritu de esta política tiende a propiciar tanto una me-

jor explotación del bosque como el propós·i to de generar un con~ 

tante beneficio a grandes nucleos de población. 
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De acuerdo con las consideraciones anteriores, en la parte imposi

tiva del mismo se establecen entre otras disposiciones las siguie~ 

tes. 

El Artículo Primero, nos dice que la Secretaría de Agricultura y -

Ganadería, como organismo responsable de la Dirección Asistencia -

Técnica y Ejecución del Programa Nacional Forestal, deberá vigilar 

que las concesiones forestales vigentes ajusten su funcion.amiento

a los términos fijados por la Ley, cancelando aquellas que la vio

len. 

E1 Artículo Se~undo, confiere la obligación a la Secretaría de --

Agricultura y Ganadería de revisar los planes de operación de las

Unidades Forestales existentes, a efecto de que el uso y el manejo 

de los aprovechamientos forestales sea, no solo garantía de la pe~ 

mariencia del recurso, sino un beneficio básico y .estable de los -

ejidatarios,comuneros y pequeños propietarios poseedores ·de bos--

ques. 

El Artículo Tercero, nos dice que será la propia Secretaría de --

Agricultura y Ganadería,quien dispondrá que _solo se autoricen nue

vos permisos de explotación forestal cuando, analizados en su con

tenido demuestren que responden al interés de mejoramiento de los

campesinos y pequeños propietarios, contribuyan al desarrollo de -

la región en que deben ubicarse y salvaguarden los intereses supr~ 
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mos de la nación, a cuyo efecto las Unidades Industriales de Expl~ 

tación deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Exposición de un sistema técnico de explotación forestal. 

b) Estudio sobre la importancia de la Unidad en el desarrollo ec~ 

n6mico del estado o· región en que pretende ubicarse. 

c) Presentación de un plan permanente para el combate de incen--

dios y protección contra plagas y enfermedades. 

d) Proyecto de convenio para instalación de viveros y servicio 

permanente de reforestación, así como para la vigilancia de 

los bosques dados en concesión. 

--. 

e) Programa de servicios sociales: construcción de escuelas, clí

nicas, médicos y medicinas; preparación técnica, cursos eleme!!. 

tales de administración rural a ejidatarios y pequeños propie

tarios; construcción de viviendas rurales, organización de el~ 

bes juveniles; mejoramiento del hogar rural y otras prestacio-

nes de beneficio regional. 

f) Compromiso expreso para dar preferencia a ejidatarios. y peque

ños propietarios, así como a los hijos de estos, para el mane

jo de los equipos industriales y de construcción en general,-

en los trabajos propios de la explotación, previos los cursos

de adiestramiento necesarios. 
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g) Progr~..ma de huertos familiares, talleres de artesanías, gran-

jas forestales, pequeñas plantas avícolas, apícolas y porcíco

las, a fin de crear fuentes adicionales de ingreso para los -

ejidatarios y pequeños propietarios de bosques. 

h) Compromisos de reinvertir la parte proporcional de sus utilid!!, 

des que se considere necesaria para ampliar las instalaciones

originales de la empresa en el aprovechamiento integral del -

~rbol; y 

i) En general todas las medidas tendientes a la protecci6n de --

nuestros bosques y al fortalecimiento de la industria.forestal. 

Puede· observarse que el titular del Ejecutivo Federal, consider6 a 

las Unidades de Ordenaci6n Forestal y las Unidades Industriales de 

Explotación Forestal como el sistema o forma de aprovechamiento fo 

restal más adecuado e idóneo para llevar a cabo la explotaci6n de

los bosques, por las ventajas que en los aspectos técnico-forestal, 

jurídico, económico y social representan. 

Acuerdo del 13 de Julio de 1965. 

De acuerdo con la política establecida por e1 11Plan Nacional Fores

tal", el C. Secretario de Agricultura y Ganadería dictó el 13 de -
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julio del mismo año un acuerdo a la Subsecretaria Forestal y de la 

Fauna de la propia dependencia (14}, en el cuál exponía: 

Que el patrimonio forestal del país demanda ser defendido 

con sentido de responsabilidad, orientación técnica y ho

nestidad, tanto por los funcionarios públicos que tienen

baj o su cuidado estos recursos, así como el de los titul.e_ 

res de los permisos de explotaci6n que los manejan. 

Que la enonne extensi6n arbolada, que constituye cerca -

del 20% del suelo de México, debe cuidarse en tal forma -

que nos asegure, tanto una fuente inagotable de productos 

como el beneficio de su acci6n protectora de tierras y -

aguas. 

Que es necesario manejar en forma técnica los bosques, p~ 

ra que estos adquieran su verdadero valor económico y CU!!!, 

plan con la función de protectores del suelo y regulado-

res de algunos factores del clima, ya que es la ausencia

de aprovechamiento racional la causa de que grandes exte~ 

siones boscosas hayan desaparecido o hayan sido tota1men

te dañadas ya sea por una agricultura errante, por explo

taciones exhautivas, o por los incendios o el pastoreo no 

controlado. 

{14) Plan Nacional Forestal 1965, S.A,G. 
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Que el gobierno federal estima que la explot1:1.t.:.i.6i1 dto los 

recursos naturales renovables debe hacerse de tal manera 

que no se agote el recurso por exceso, ni se desperdicie a 

causa de su rígida estabilizaci6n en plan de reserva o su

riqueza potencial, ya que la economía del país y la aten-

ción de los problemas de desarrollo regional reclaman un -

máximo y productivo aprovechamiento de esos recursos evi-

tando su declinaci6n y agotamiento. 

Que la reserva forestal constituye un patrimonio nacional, 

que debe ·aprovecharse en la amplia gama de sus usos, mant~ 

niendo las superficies boscosas que la forman y que.el-'-

bien que representan debe transmitirse, acrecentado a las

futuras generaciones. 

Con relación a las Unidades Fores.tales en la parte normat!_ 

va se establece lo siguiente: 

Que motivada por los ancestrales procedimientos en la ex-

plotaci6n de nuestros bosques, así como' por las peculiares 

características de la Reforma Agraria, pero sobre todo, la 

necesidad de protejer los recursos forestales del país, se 

han originado modalidades protectoras de los intereses de-

- ' 
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ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios de los bos

ques, modalidades que se han convertido en una raz6n de -

derecho, que fueron incorporadas al texto de la Ley Fores

tal vigente y que será objeto de especial consideración en 

la revisión de tal ordenamiento. Esta modalidad producto

de nuestra historia, será objeto primordial del Programa -

Nacional Forestal en cuanto a la intePVención oficial so-

bre organizaci6n y funcionamiento de.las Unidades de Orde-

nación Forestal y Un.iclades !ndustriaics de- ·r:xplotac.i.ón Fo-

restal. 

Por otra parte, para asegurar el mayor ~xito en su operación, se.-··~ 

otorgará a las Unidades Forestal.es las áreas ·arboladas sufi.cientes

para su abastecimiento. industrial, y la integridad de la misma será 

sal..vaguardada por la concurrencia de los propietarios, atendiendo 

a sus intereses> y el estado como garantía del correcto manejo en 

el aprovechamiento del recurso> con esta política se propiciará l~

mejor explotación del bosque y se generará, además, ocupación para

grandes núcleos rurales con precarios medios de subsistencia. 

Con objeto de interesar a los inversionistas mexicanos y al sistema. 

bancario nacional, se hará una intensa promoción, para que, en sus

plan.es de operaci6n, concedan los financiamientos indispensables ~ 
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ra !.a consti-t.-1_1ción de Unidades Forestales de Ordenación, así como -

para la operaci6n de Unidades Industriales de Explotación Forestal.. 

Tales financiamientos deberán operar especialmente en las áreas que 

hayan sido registradas, previo el estudio correspondiente, en el -

Inventario Nacional. Forestal.. 

Es interés del gobierno federal. cooperar para la formación de estas 

unidades, apoyado en e_l. .convencimiento de que la suma de los inte-

reses dispersos favorece las medidas.técnicas, sociales y econ6mi-

cas para la explotaci6n e incremento de nuestros recursos. 

Que a pesar ~e que la actual. Ley forestal sefiala lc:is requisitos que 

deber.in satisfacers?.para la constituci6n de estos tipos de. empre:....

sas forestales, sin embargo, ·por ser prop6si to fundamental del. Pro

grama Nacional. rorestal definir los -beneficios a que .tienen derecho 

los própietarios de bosques asociados endichas:empresas, se seña-

l.an como requisitos principal.es requeridos para ese propósito los -

siguientes: 

·- a) Exposición de un sistema técnico de explotaci6n forestal. 

b> Estudio sobre la importancia de.la Unidad en ei desarroll.o· econ6 

mico del estado o región en que· pretenda ubicarse. 
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c) Presentaci6n de un plan permanente para el combate de incen-

dios y protección contra plagas y enfermedades. 

d) Proyecto de convenio para instalaci6n de viveros y servicio -

permanente de reforestación, así como para la vigilancia de -

los bosques objeto del permiso. 

e) Programa de construcciones y conservación de caminos y obras

de acceso. 

f) Programa de servicios sociales; construcción de escuelas, el! 

nicas, médicos y medicinas; preparaci6n técnica; cursos ele-

mentales de administración rural a ejidatarios y pequeños.pr2 

pietarios; construcción de viviendas rurales; organización de 

clubes juveniles; mejoramiento del hogar rural. y otras prest2_ 

cienes de beneficio regional. 

g) Compromiso expreso para dar preferencia a ejidatarios y pequ~ 

ños propietarios, así como a los hijos de estos, para los tr2. 

bajos de campo, para el manejo de los equipos industrialesy

de construcción y en general, en los trabajos propios de la e~ 

plotación, previos los cursos de adiestramiento necesarios. 
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h) Programa de huertos familiares, talleres de art~sanía, granjds 

forestales, pequeñas plantas avícolas, apícolas y porcícolas,

a fin de crear fuentes adicionales de ingreso para ejidatarios 

y pequeños propietarios de bosques, 

i) Compromiso de reinvertir parte proporcional de sus utilidades

para ampliar las instalaciones originales de la empresa en el

aprovechamiento integral del árbol;· y 

j) En g~neral, todas las medidas tendientes a la protección de -

nuestros bosques y al fortalecimiento de·la industria forestal. 

De lo anterior se deduce que también el Secretario del ramo recono

ce,. como lo hace el Ejecutivo Federal en el P1an Nacional Forestal, 

al sistema de Unidades de Orden~ción Forestal y de Unidades Indus-

triales de Explotaci6n Forestal como la forma m.!s adecuada e idónea 

para llevar a cabo los aprovechamientos forestales en nuestro pats. 

3.3 ASPECTOS RELEVAVTES COMO FORMA DE ORGANIZACION. 

En primer término, la extensión geogr!fica de explotaci6n, al asig

narse por medio del respectivo Decreto predios boscosos correspon~

dientes a una amplia y definida zona forestal,, se satisface la ne-

cesidad básica de grandes extensiones para la explotaci6n, se propi 

cian condiciones para el uso y aprovechamiento racional del recurso 

y se homogeniza la tenencia de la tierra en cuanto a que se consid~ 
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ra a los predios incorporados como abastecedores de la Unidad, -

independientemente de su condición jur1dica. 

Por principio al contar con una gran extensión para la explotación 

forestal, extensión que es necesaria ya que la mini-explotación -

forestal conduce a una tala inmoderada que propicia inevitablemen

te la erosión del bosq~e, se tienen las condiciones para planear ~ 

y programar el aprovechamiento forestal, pudiendo existir zonas de 

explctaci6n, zonas <:'!P. veda parcia·l (que fueron ya explotadas y que 

se encuentran en recuperaci6n)¡ y zonas de reforestación creadas -

por la propia Unidad' renovando el recurso. 

Este aspecto va más .lejos .del bbito po11tico ya que a una Unidad

se pueden incorporar predios pertenecientes a diversos municipios

º estados, tomando en cuenta, como debe de hacerse únicamente las

zonas boscosas en su !mbito ge,ogr!fico integral.. 

do de la tenencia de la tierra, problema que a los industriales f~ 

restales preocupa ampliamente. El Decreto de creación de una Uní- .. 

dad Industrial .de Explotación Forestal siri olvi.dar las condiciones 

jur!dicas de los propietarios, su forma de posesión o propiedad -

(particular, ejidal o comunal), homogeniza los predios como zonas

de abastecimiento de la Unidad, consigui~ndose con esto evitar mu

chos de los problemas originados en explotaciones de otro tipo por 

esta clase de conflicto. 
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Otro de los aspectos es la temporalidad, una Unidad Industrial de 

Explotaci6n Forestal, tiene una vida de 25 a 60 años, este lapso

de tiempo permite que la administraci6n de la Unidad consiga resu~ 

tados en el aprovechamiento y en la preservación del recurso, que

como veremos han sido sorprendentes, 

A1 contarse con un per!odo de tiempo para la explotación forestal

del orden mencionado se evita la incertidumbre en la inversión aún 

cuando ésta sea cQantiosa 5 la recuperaci~n e incluso l~a ganancias 

y utilidades ~odr4n realizarse en este lapso de tiempo. 

Se evita también en parte el excesivo papeleo y burocratismo que -

las explotaciones o aprovechamientos de tipo ordinario tienen que~ 

cumplimentar ante las autoridades. 

Pero lo más importante es que la extensión geográfica de explota-

ción y la temporalidad contribuyen a que se cumpla el ciclo de re

generaci~n de~ bosqu~ que hemos dicho es de 25 años. 

Después de considerar la extensión y la temporalidad el siguiente

elemento en importancia es consecuencia directa de los anteriores: 

El abastecimiento, que es el aspecto primordial ya que es la base

sobre la cual se ~imentará el desarrollo industrial. 

Hemos mencionado la inseguridad en el abastecimiento como uno de -

los problemas claves en el desarrollo forestal, al respecto Carlos 

Diaz Rey, nos dice: 
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"Actualmente el abastecimiento de materias p:t'linas a la industria 

es deficitario; gran parte de la superficie boscosa con que cue~ 

ta el país es de propiedad ejidal y el aprovechamiento de la mi~ 

ma est~ sujeto a un sin número de problemas. pudiendo señalarse

entre los principales. el que los contratos con los ejidos ten-

gan vigencia anual; que en la renovaci6n de los mismos interven

gan problemas de Índole política interna del ejido; indefinici6n 

de políticas a seguir por parte de la Secretar!a de la Reforma -

Agraria y que como consecuencia de ello, se interrumpa por perÍ2. 

dos considerables el aprovechamiento del bosqúe. aunado a ello -

lo tard1o del otorgamiento de. las autorizaciones de paso de año. 

que por disposición legal debe ser autom&tico. ''. 

"El bajo nivel de abastecimiento, el alto costo de materias pri

mas a las plantas industriales, han originado en diversas ocasi2. 

nes fuertes importaciones de materias primas y'productos elabor!. 

dos con el consiguiente daño a la econom!a nacional." (15) 

De lo anterior se puede inferir que el abastecimiento de produc

tos forestales es el principal problema al que se enfren~a la in, 

dustria, problema que la Unidad Industrial de Explotaci6n Fores

tal, en.funci6n a su extensi6n y temporalidad tiene resuelto. 

{15) DIAZ REY Carlos.- El Abastecimiento de Materias Primas como 
~ ~ Desarroll'O Industrial Forestal. ~~ 

En an!lisis sobre diferentes aspectos de la actividad fores 
tal. Prioridades Nacionales Bosques y Selvas. IEPES. México 
1982. 
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Sin embargo esta forma de organización ha sido criticada diciéndose 

que .se constituyen monopsolios, Cen lo personal difiero de tales -

afirmaciones), considero que es muy fácil que dadas algunas condi-

ciones o aspectos de una figura económica, en este caso competencia 

imperfecta, se califique y se etiquete, sin existir un análisis obj~ 

tivo y profesional. 

Michael Zweing considera al monopsolio, como una imperfección en el 

mercado de factor-as de producci5n, que se configura cuando hay un -

solo comprador en el mercado para una oferta de bienes (16), Esto

nos dir! Richard Bilas, no es sino "El Resultado o de .una falta de

movilidad del factor o de· la especialización del factor para un de

terminado usuario" C:L7). 

Sólo considera~do los conceptos anteriores en forma por dem!s rígi

da, seria posible considerar a la Unidad Industrial como una forma

de monopsolio, ya que existen diversos aspectos jur1dicos y econ6mi 

COS que anulan'su calificacion C01!10 ttil, 

(16) ZWEING Michael. Competencia Imperfecta en Clement & Pool 
Economía. Enfoque Am~rica Latina. Me Graw-Hill 
México 1980, p. 120. 

(17) BILAS Richard A. Teor1a Microeconómica. CT. José Vergara) Edi
ci6n, Alianza Universidad. Madrid, 1980. 
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Jurídicamen~e hablando consti~uciona1mcn~c el Artículo 28 prohibe 

los monopolios y estancos en la República Mexicana. 

La Ley Reglamentaria de este Artículo excluye como presunciones -

de monopolio aqu~llas actividades que se realizan mediante vigi-

lancia o intervención oficial o en los que de algún medo partici

pa el Estado. 

En el caso de que las U~idades Industriales constituyeran monops~ 

lios el supuesto anterior de la Ley Reglamentaria del Artículo 2a 

no los consideraría como tales al tener como lo hemos estudiado,

la intervenci6n y vigilancia del Estado. 

En la legislaci6n forestal, los propietarios y poseedores dentro

del área de influencia de una Unidad Industrial de Explotación -

,Forestal, son requeridos a expresar su consentimiento o su negati 

va, para pertenecer o n6 a la Unidad, o sea que existe plena li-

bertad para incorporarse o no a la forma de organización que re-

presenta una Unidad Industrial de Explotación Forestal. 

Por otra parte al incorporarse, ya sea como unidades o asociacio-

nes de producci6n, los propietarios y poseedores se comprometen a:

abastecer de materia prima a las plantas industriales de la Unidae, 

esa es la contraprestación, por la cuál otorgan la seguridad de -

abastecimiento tan necesaria a la industria forestal. 
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En el peor de los casos cuando los propietarios y poseedores de 

los predios asignados a una Unidad ni siquiera cuentan con 1a -

infraestructura qne les permita explotar en una forma primaria -

el recurso, sólo venden, su vuelo forestal, pero esto de cualquier 

manera lo harían e incluso en condiciones de desventaja, es lógi

co pensar que las condiciones de venta de la materia prima en una 

Unidad son las mejores del mercado para los proveedores al existir 

en las mismas las organizaciones de propietarios y poseedores, y -

esto es econ6micamente hablando 1a interferencia directa, práctica 

en contra del monopsolio, que supone que para evit'ar la explota--

ción por parte del comprador. sean fijadas retribuciones al factor, 

por debajo de las cuales no pueden caer los precios pagados (18),

por lo tanto econánicamente no es posible afirmar de que se est• -

en presencia astrictamente de un monopsolio. 

La tendencia actual de las Unidades Industrial.es de. Explotación F~ 

restal, no es tan solo la de ser comprad.oras de materia prima a 

los propietarios y poseedores, sino hacerlos-partícipes al entrar-

en sociedad con ~llos, para conseg~ir una mejor distribucien del -

ingreso. No es posible hablar entonces de monopsolio, ya que se -

establece una sola Unidad económica, donde propietarios y poseedo

res aportan como capital a la sociedad su vuelo forestal y partic! 

pan en la organizaci6n y administra ción de la Unidad Industrial.(19) 

{18) El an~lisis de los efectos de interferencia directa, puede -~ 
verse en Bilas. Ibidem, p. 380. 

(19) Lo que sin duda debe formar parte de la reestructuraci6n de -
Unidades, 
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Es necesario insistir en que no se juzgue tan a la ligera la forma 

de organizaci6n d~ la Unidad Industrial de Explotación Forestal, -

cuando como ya se ha dicho se han logrado con ella excelentes re-

sul tados. 

Continuando con los aspectos relevantes tenemos ~integración, es 

te tipo de organización constituye una integración económica de ti 

po vertical, es decir la de una Unidad Económica cuyo proceso de -

producción es a partir de la extracción o aprovechamiento de mate

ria prima y finaliza éon el producto transformado industrialmente, 

en este caso la extracción y explotación del bosque culmina con la 

industrialización de procesos simples; madera aserrada, cajas y e!!!. 

paques, impregnación. Proces.os compuestos; tri play, tableros aglo

merados, celulosa, pvc. , esta integración vertical puede diversifi, 

carse y transfonnarse en horizontal, creAndose por ejemplo f§bri-

cias de múebles, de resinas sintéticas (necesarias para triplay y -

aglomerados), construcci6n de casas prefabricadas a base de madera 

y paneles, f&bricas de herrajes, pinturas, etc. Se propician asi

la creación de polos de desarrollo y econom!as de la escala. 

No hay que dejar de considerar la planificaci6n y programaci6n --

como factores incidentes en el aprovechamiento que se consiguen al 

existir una sola dirección t~cnica forestal, que da el adecuado 

trato dason6mico al arbolado existente promoviendo la conservación, 

restauración y el fomento del recurso, esta es otra de las ventajas 

que se obtienen al homogeneizar la zona de abastecimiento. 
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Como consecuencia directa de todo lo anterior se presenta la -

productiv icad, a1 contarse con una Unidad económica que con apr~ 

vechamiento integral y minimización de los desperdicios conlleva 

a beneficios en todo el proceso de producci6n (extracci~n-indus

trialización), debido a la alta eficiencia y a la mejor combina

ción posible de 1os factores de la producción que propician una

rentabilidad muy alta en este campo. As! lo han hecho las Unid~ 

des Industriales, se ha mencionado ya que su productividad es la 

m!s alta entre todos los agentes económicos que intervienen en -

la explotación forestal. 

Finalmente, el aspecto social, esta unidad econ6mica transforma -

el entorno social de su zona de influencia, creando una fuen~e de 

trabajo permanente, obras de infraestructura.que se transforman -

en servicios públicos en beneficio de los habitantes de· la regi6n, 

así como. la construcción de casas habitación, escuelas y servicios 

asistenciales hospitales, médicos, etc., que sin duda contribuyen

ª elevar los niveles de .vida y a promover el arraigo de la pobla-

ción en esas regiones. 
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4) LA IJNIPAD INDUSTRIAL DE EXPLOTACION FORESTAL COMO ORGANIZACION 

ECONOMIA. 

4.1 ANTECEDENTES. 

La Unidades Industriales de Explotación Forestal, surgen a la vida 

económica del pa!s en la década de los cuarentas, la creación de -

las mismas se encuentra influida por aspectos internos y externos. 

Los aspectos internos surgen de la etapa de industrialización, del 

consecuente incremento dela demanda, como se menciona en el Pro-

grama Nacionalde Desarro1lo Forestal 1981: "Debido a que la poli 

tica económica nacional defin!a estrategias para una rApida indus

trializaci6n, se crean las Unidades Industriales de Explotación F2. 

restal con objeto de cubrir la. demanda que de productos forestales 

ejerc!a un mercado en expansi6n", en el que se reconocen éstas --

como las causas de creación de estas organizaciones. 

Ea la dAcada del despegue económico, cuando las instituciones poli. 

ticas y económicas formadas.en los periodos 1928 - 1933 y 19311 - -

19110 que fueron presididos por Plutarco El!as Calles y ~zaro C!r

denas evolucionan y contribuyen a un período de estabilidad poHti 

ca sin precedente. 
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La nación experimenta por consiguiente un r!pído crecimiento econ~ 

mico, una tasa moderada de inflación y una rápida conversi6n de --

una economía rural y agrícola a una economía urbana e industrial. 

A partir de 1940 el producto nacional bruto creci6 a una tasa del-

6\, y la inversión se increment6 en un 9,9\ anualmente. (20) 

El factor principal de origen externo es la Segunda Guerra Mundial 

y el consecuente estado de guerra en que se encontraba el país. la 

expansión industrial y el crecimiento del mercado en los paises 

subdesarrollados es impulsado por la necesidad, las econom1as alt~ 

mente industri:1lizadas mantuvieron to~o su aparato productivo enf'~ 

cado a la econom!a de guerra, lo que. ocasion6 al dejar de importar 

productos semi-industrializados o industrializados, se desarrolla

ra la fabricación de los mismos en los pa!ses que tenían necesidad 

de ellos, fortaleciéndose esta situación con las divisas que ingr~ 

saban como pagcs de las materias primas que los paises subdesarro

llados exportaban, 

. . 

La opinión de los técnicos de Ventana es en este sentido al menci2_ 

riar "Que el gran surgimiento industrial de México fue resultado de 

la creciente demanda y los altos precios para sus exportaciones 

causados por la Guerra Mundial". (21) 

( 20) Since 1940 M'?Xico has averaged a 6 .1 percent rate of expansion in gross -
danestic pro:fuct , Invest&ent increased by 9, 9 percent per. year. 

VENI'ANA Associates Inc. Mexican Industrial DevelolXent Plans: !rnplica
tion fer the United States Fólicy, washi?igton, D~. 19Si. P. 2 ,3. 

{2l)"Mexico's great surge in indu5trial output at the time YBS the result of 
~ demand and prices of its exports caused by the World War", Ventana. 
IbJ.dem, P. 10. 



- 81 -

La falta de abastecimiento de celulosa y la imposibilidad de impo!: 

tarla, hizo surgir las primeras Unidades Industriales de Explota-

ci6n Forestal: Compañía Industrial de Atenquique, Fábrica de Papel 

de Loreto y Peña Pobre, S.A., y Fábricas de Papel San Rafael y An~ 

xas, Unidades que· como lo veremos en el análisis particular conti

núan trabajando, pero la capacidad de sus plantas industriales ha

rebasado los volumenes autorizados de materia prima en sus Unidades, 

razón por la cuál se abastecen externamente,. 

En el período llamado del desarrollo estabilizador, se crean once -

Unidades Industriales, la Última concesión se otorga el año de 1972 

bajo el régimen de Luis Echeverría y con la estructura que estable

ce la Ley vigente. 

4. 2.' ANALISIS 

Con objeto de analizar particularmente las, Unidades Industriales de 

Explotación Forestal, se ha dividido un período de 27años que va -

de 1945 a 1972 en tres etapas, en las cu¡les se delimitan los moti

vos que dieron origen a las mismas; también se clasifican de acuer

do a la clase de industrias a las que han sido asignadas. 

Primera Etapa 1945-1954: 

Como resultados de los constantes incrementos de importación de ce

lulosa y sus derivados debido a la expansión industrial y a los a~

mentos considerables de los Índices de consumo, surgen las primeras 

Unidades para abastecer fundamentalmente a la industriade la cel~

losa. A mediados de esta etapa se autorizan tambi'n unidades par~-
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satisfacer las necesidades de productos forestales y evitar la p~ 

ra1izaci6n de industrias tratando por unaparte de aprovechar in-

versiones efectuadas con anterioridad y por otra de abrir fuentes

nuevas de riqueza. así como tambi&n procurar socialmente el benef! 

cio co1ectivo. 

Los productos que se autorizan a las Unidades en esta etapa son: -

Primarios.- Materias primas para la industria de la celulosa y el

papel9 postes, resinas. 

Secundarios.Celulosa química o celulosa semiquímica, pasta mecini

ca colofonias, .maderas aserradas &speras o acepilladas, 

maderasgruesas cuadradas, estri.ngas para industrias,

cuadrados y pilotes, durmientes, chapa y triplay, mold~ 

ras machimbradas o traslapas,·vestiduras para puertas y 

ventanas, cajas para empaques, mangos, palilios y otros 

productos a partir de residuos. 

Terciarios. Papel y fibras sint,ticas. 

Creosotaci6n de maderas. 

En esta etapa se concesionan nueve Unidades Industriales y se promu~ 

ven este tipo de organizaciones, un 57\ del total de concesiones fu~ 

ron oto_rgadas durante dicho per1odo . 

Hay que hacer notar que también se atendi6 a las recomendaciones de

la Organizaci6n de las Naciones Unidas y de la F.A.O., en el sentido 

de resolver el déficit de celulosa a nivel mundial. 
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En esta primera etapa las Unidades que se constituyeron fueron: -

1) Para el abastecimiento a la industria de celulosa: 

- Compañia Industrial de Atenquique. 

- Fábrica de Papel de Loreto y Peña Pobre. 

- Fábricas de Papel San Rafael y Anexas. 

2) Para el. ai:>as~ecimiento a la Industrif Forestal genex•a.L 

- Maderas del Tr6pico, Maderas de Yucatán y Maderas Laminadas, S.A~ 

- Máderas de Papanoa, S. de R.L. 

- Maderas Campechanas, S. de R.L. 

- Trip1ay y Maderas de Durango, s. de R.L. 

- Maderas Industrializádas de Quintana-. Roo, S. de R. L. 

3) Para el abastecimiento de la Industria de la Celu1osa y de la -
Industria Forestal en General. 

- Bosques de Chihuahua, S. de R.L. 

Segunda Etapa 1955 - 1964: 

En esta segunda etapa decrece el impulso dado a las Unidades Indus

triales de Explotaci6n Forestal creándose solo cinco de estas orga

nizaciones. Las condiciones en el mercado de celulosa no cambian o 

sea que continua existiendo déficit en 1a producci6n; sin embargo -

ya no es la raz6n fundamental para su creaci6n, se pretende aprove-
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char la capacidad técnica y financiera existente en la industria y 

se establecen compromisos de apertura de caminos y de instalaci6n

de fábricas promoviéndosé inversiones adicional.es y tratando de -

elevar el nivel de vida de propietarios y poseedores. 

Los productos que en esta etapa se autorizan son: ----------------

Primarios.- Materias primas para la industria celul.6sica. 

Secundarios.-Cel.ul.osa, pasta mecánica, maderas aserradas de gran-

des y pequeñas dimensiones, chapa y triplay, maderas

contrachapadas, cajas para empaque, mangos y cabos P!. 

ra herramienta. 

Terciarios.- Papel y sus derivados, piezas de diseño especial. 

Durante la Segunda Etapa el tratamiento que se di6 a las Unidades- · 

Industriales creadas fue: 

l) Unidades creadas para·el abastecimiento de la industria y de la· 

cel.ul.osa. 

- Fábricas de Papel Tuxtepec, S. A. de c.v. 

2) Unidades creadas para el abastecimiento de la industria forestal. 

en general. 

- Michoana de Occidente, S. de R.L. 

- Chapas y Tripl.ay, S.A. 

- Compañía Forestal de Oaxaca, s. de R.L. 
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3) Unidades creadas para el abastecimiento a la industria de celulo

sa y a la industria en seneral, 

- Silvicultura Industrial, S. de R.L. 

Tercera Etapa 1965 - 1972: 

En esta tercera y Última_ etapa sólo son creadas dos Unidades, se pr~ 

tende que, con relación al recurso ayuden a regular su conservaci~n-

y aprovechamiento, utilizándolo en forma integral, son motivos prin

cipales para la creación de éstas Últimas Unidades la existencia de

úna capacidad t~cnica-en la industria y la necesidad de un desarro-

llo integral de la industria forestal; desde el punto de vista fina!! 

ciero se aprovecha la capacidad de recursos en la industria y se .fo

mentan las inversiones. 

Socialmente puede señalarse como objetivos el asegurar la renta de -

propietarios y poseedores asi como conseguir una equitativa .distri-

bución de la riqueza. 

Lo anterior conlleva a .que se establezcan compromisos de Índole ----

técnico, financiero, económico y social. 

En esta etapa los productos autorizados a las Unidades son: --------



Primarios.-

- 86 -

Materias primas para la industria celulósica, des--

tilación de maderas. 

Secundarios.- Celulosa, productos de aserrío, chapa y triplay, ta

bleros aglomerados y subproductos de la destiiación

de maderas. 

Terciarios.- Papel. 

Las Unidades que se crean en esta tercera etapa son en atención a

l.a utilización del recurso, Unidades que favorecen tanto a la indu~ 

tria de la celulosa como a la industria forestal en general, 

- Industrial Forestal del Poniente, S. de R.L. 

- Productora Forestal de Acuitzio y Villa Madera. 

En el cuadro que se presenta a continuación pueden apreciarse los

datos general.es relativos al conjunto de Unidades. 
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so anos runcionando. La 
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60 af\os funcionando. '" 
Conoes.i6n tennina el 
19 de H!yc de 2007. 

60 afros func:iorvmdo. La 
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de febrero de 2008, 
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22 de Junio de 1979 • 
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21 de Oc:tu!TI> de ¡002. 

20 aros. La Cor.cesión -
tennin6 el 6 de Dicien
bre de 1972. 

Se autorizaron 10 años, 
o:intill'.Ja ñmc:!cr.a."1'lo -
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, cíal. -
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~· 
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~es de su tenninac::I&= 
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~~;;;~ 
~& ~~i~' .,){~ 
de Pici_.. de 197~. '"'".i 

2s -· ia eonced&:. ::,;;;~ 
~.el 20 de,...., ""'" 
de 1997. ',:f 

í· .-.~ 
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EVALUACION PARTICULAR POR EMPRESAS. 

El análisis básico de todas las Unidades, se llevó a cabo en 

el punto anterior. Es necesario conocer ahora la infraestru~ 

tura, el aprovechamiento del recurso concesionado y la plan

ta industrial a la que es destinado el mismo. Es pertinente 

aclarar que a pesar de que no en todos los casos se consi--

guió una información amplia y suficiente, en otros se rebasó 

en mucho lo solicitado, por esta raz6n el resultado presenta 

la idea precisa y clara sobre estos aspectos. 

Empresa l. SA~: RAFAEL, S,A, 
------------------------------

Infraestructura. 

La Unidad de San Rafael, S~A., explota' una superficie total

de 117, 27 4 hectáreas dentro d.e la cuál la superficie arbola

da e.s de 65,310 hectáreas (56\) y la explotable de 43,980 hec 

táreas (37%). 

La tenencia de la tierra de, la superficie total arbolada está 

compuesta por 133 predios; 74 ejidales que representan el ---

56.6% del total 36,280 hectáreas, 44 particulares 13,231 hec

táreas (20.2\), 14 comunales 14,276 hectáreas (21.9\) y un -

predio nacional de 1,523 hectáreas (2.3\). 

La población de la Unidad es de 456,00Q habitantes considera~ 

dose como urbana la de las cabeceras municipales 310,000 habi 

tantes, y rural poblados ejidos y comunidades cercanas al 

área forestal 146,000 habitantes, datos tomados en 1981. 
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Aspecto fundamental son los caminos y las vías férreas; los -

caminos que circundan la Unidad son los siguientes: 

- Al Poniente la carretera México-Cuautla pavimentada 20 Kms, 

Los Ramales Ozumba-Ecatzingo (9 Km) y Amecameca-Tlanacas -

(15 Km). 

- Al Norte la carretera México-Texcoco pavimentada 12 Kms. 

- El Centro de la Unidad es atravesado por la autopista de 

cuota México-Puebla y por la carretera libre México-Puebla-

50 kms. (35 kms. del Parque Nacional de Zoquiapan y. 15 kms. 

más de la Unidad). 

- Al Oriente la carretera pavimentada San Mart!n Texmelucan -

El Verde Tlahuapan 15 kms •. y la carretera Puebla-Atlixco en 

·una longitud de 40 Kms. 

Tambiful paralela a la carretera México-Cuautla corre la vía 

férrea México;..Cuautla en una distancia de 20 lons·. 

A partir de los caminos señalados anteriormente la Empresa ha 

construído· 400 kms. de caminos de acceso· a los ·predios fores

tales así como 1,500" lons. 'de ·caminos de extracción. El mante

nimiento anual es a 500 km. de camino. 

La producción agropecuaria de la zona está compuesta por maíz, 

trigo, cebada y frijol que son los cultivos principales, cul

tivándose también hortalizas, cebolla, zanahoria, chícharo, ri· 

bano, haba, papa, chile, lechuga y jitomate, finalmente fruta

les con una variedad compuesta por manzana, pera, ciruela, du-
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razno, chabacano, per6n, tejocote, capulín y nuez, 

La ganadería esta compuesta por un total de 35,500 cabezas de 

ganado, princi~almente ovino.18 cabezas, siguit?ndole en impo!:_ 

tancia el vacuno 9,000 cabezas, el caprino 7 1 000 cabezas y el 

caballar 1,500 cabezas. 

APROVECHAMIENTO DEL RECURSO. 

La existenc.ia volumétl:'ica promedio es de 285 metros cúbicos -

rollo por hectárea, con un. incremento corriente anuá:l en vol~ 

men de 8. 2 metr.os cúbicos por hectárea, tenil!ndose en conse-

cuencia una tasa de incremento corriente anual del. 2 ·• 9\, la -

intensidad de corta es de un 40\ y el ciclo de corta va de 17 

a 20 años. 

Las existencias se componen de la siguiente forma: -----------

Pino 8 1 258,846 M3 Rollo 
.Oyamel 3 1 816,l.56 M3 Roll.o 
Cedro ----~~hZQ1 M3 Rollo. 

Total: 12 1 557,709 M3 Roll.o 

La posibilidad anual de corta calculada de acuerdo al estudio

dasonómico es de 275,438 M3 R.; la posibil.idad propuesta y au

torizada de 248,086 M3 R., utilizando como ml!todo de beneficio 

el de monte alto:.:_.y como1 ml!todo de tratamiento, selección eñtre 
~ e' ~~~4' ' ··~) -

saca y jardinerí~.'', ba.jo el Sistema Mexicano de Ordenación Fo--

restal. 
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El manejo del volumen total anual autorizado es de 248,086 

M3 R., ha sido en los Últimos tres años como sigue: 1978 -

202,375 H3 R., 1979 - 206,823 M3 R., 1980 - 194,448 M3 R., 

estableciéndose un promedio de 201,251 M3 R. 

Los costos de explotaci6n para 1980 por M3 Rollo, fueron --

como sigue: 

·I 

Derechos de Monte 
Elaboración 
Flete 
Cuota Comisariado 

. Obras Sociales 
Gastos M~dicos 

· Cuota Unión 
Documentaci6n y -
Mediación. 

Sub-Total.: 

Dirección Técnica 
Forestal 
Caminos Forestales 

94.50 

192. 91 

169.29 

23. 31 

74,79 

19.68 

23.31 

4.00 

601. 79 

125.00 

124.00 

851. 00 
============= 

La protecci6n, conservación y fomento corren a. cargo de l.a 

Direcci6n Técnica Forestal que administra 14 casetas de 

control. en lugares de acceso al monte. Hay seis torres de 

observación para localizaci6n de incendios forestal.est en

épocas de incendios operan seis patrullas equipadas con v~ 

hículos para control y combate de incendios. 
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Existen dos viveros forestales en operaci6n, la producci6n -

anual es de l.B millones de plantas y un vivero frutícola -

con una producción anual de 180,000 plantas. 

La Dirección Forestal ha realizado trabajos de recuperación

de suelos erosionados en 1,950 hectáreas. 

PLANTA INDUSTRIAL. 

La capacidad instalada de San Rafael 106 1 000 tonelada~, uivi

dida de la siguiente forma: celulosa kraft 40,000 toneladas,

pasta mecánica 14 1 000 toneladas y blanque de celulosa 52,000-

toneladas. 

Los productos elaborados son celulos.a y .. papel; la celulosa 

kraft cruda y kraft blanqueada. Las variedades de papel escri 

tura e impresi6n, cartulinas sin cubrir, papeles y cartulinas 

cubiertos, empaque, especialidades para impresión, tissue. 

La planta San.Rafael está compuesta por la siguiente maquina

ria: Trazador Murray 32" diámetro de entrada, motor eléctrico 

de 550 H.P., sistema neumático para transporte de astilla, --

4 digestor~s bacne de 80 M3, sistema de lavado y refinación -

de celulosa, sistema de blanqueo para celulosa· kraft, 5 cald~ 

ras de fuerza, Sistema de tratamiento de aguas antes del sis

tema; biofiltración posterior para afluentes y recuperación -

de fibras, Generaci6n de energía eléctrica propia, como sub-

producto del proceso, recuperación de reactivos con calderas

recuperadoras. 
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ANCHO GFJIMAJ!: VELOCIDADES CAPACIMD TIPO 
UITL (cm) (GR/M2) ( MIMIN.) (TON/AN<J) PAPEL 

Fourdrinier 287 36-90 180-220 10,800 Blancos 
Fourdrinier 307 70-180 190-450 18,000 Blancos y empaque 
Fourdrinier 297 33-60 100-270 16,200 Blancos Ligeros 

: Vert:ifonna 297 55-110 190-350 25,200 Base Couche y -
Blancos. 

En la planta Progreso Industrial: 

Fourdrinier 219 120-135 120-140 11,800 Blancos y cartuli 
na. 

Fourdrinier 240 57-130 100-160 12,600 Blancos 

Fourdrinier 236 75-210 14,0-280 19,800 Base Couche 

Fourdrinier 259' 16~27 600,-900 13,680 Tissues. 

Finalmente laboraban en 1980, 2309 empleados de los cuales 464 

eran de confianza, 1,805 personal sindicalizado de planta y 40 

sindicalizados eventuales. 
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Empresa 2. ROSQUES DE CHIHUAHUA, S.DE R.~. 
=============================== 

Infraestructura 

La superficie total de explotación es de 296,203 has., de las --

cuáles son arboladas 280,539 y aprovechables 202,916 el 68.5%. 

El régimen de tenencia de la tierra está compuesto por cinco pre

dios ej idales; El Largo Zona Norte, El Largo Zona Sur, La Norteña, 

Jesús Garc1a y Madera y un predio particular Mesa del Huracán. 

La pobl.ación total es de 11,300 habitantes, 9,250 en zona rural y 

2,050 en zona urbana, 

La infraestructura de caminos de la Unidad es la más grande de la 

red forestal toLal del estado, con 3,895 Km; tomando .en cuenta la 

superficie total. mencionada de ~96,203 Has., hay un promedio de 

13metros lineal.es por Ha., promedio muy alto en comparación de 

2.6 metros lineales por hectárea de la red total de la zona fore!!_ 

tal del estado. La inversión en caminos es del orden de 227 mil12_ 

nes, el costo de mantenimiento y construcción de nuevos caminos -

·es del orden de 22 millones anuales. 

Vías férreas, la Unidad cuenta con una vía industrial de 32 Km -

más 11 Km.de espuelas conectándose al ferrocarril Chihuahua-Pací

fico. 

La producción agropecuaria está basada fundamentalmente en el ---

maíz de temporal.. 
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Aprovechamiento del Recurso. 

Las existencias totales de Bosques de Chihuahua alcanzan los - -

90.115 ~3 Fuste, con corteza divididos en madera de pino 56.850-

M3 Fcc y de encino 33,265 M3 Fcc. 

La posibilidad anua1 de la especie de pino se ha calculado en --

555, ooa· H3 árbol total, con un incremento medio anual base edad

total en las categorías diamétricas de 10.45 CM D.A.P. 3.19\. 

La protecci6n, conservaci6n,.y fomento'ocupa un lugar prepondera!!. 
j"· 

te en los trabajos de la Unidad. 

Los viveros de lit Unidad produjeron en 1980, un mill6n de pinos

de lugar, diez mil árboles frutales y 3,000 de al.ineación y orn!!_ 

to. Para 1981 se programaron p1antaciones de hasta 800,000 pinos 

de lugar y 13,000 árboles frutales y.de ornato. El personal. ocup!!, 

do fué de 15 hombres y un jefe de vi ver.os, dos auxil.iares. y 12 --

peones. 

El'equípo de los viveros consiste en un invernadero con capacidad 

de· 300 ,000 pinos anuales, 50 túnel.es de plástico con capacidad 

de 850,000 pinos anuales, un vivero para árbo1es frutales y de º!: 

nato, transporte con una capacidad de 5 1/2 toneladas, macetas de 

plástico recuperables (1 1 200,000) y cajas de plástico para conte

ner y transportar macetas Cl,500) además de contar con un sistema 

de riego por aspersi6n a través de mini-aspersores. 
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Por lo que respecta a la prevención y combate de incendios, la -

Unidad cuent~ con un equipo de 13 torres de localización de ince~ 

dios, 26 radio-transmisores-receptores, 7 vehículos dotados de h~ 

rramientas y útiles para 11 personas cada uno 2 centrales telefó

nicas y 12 monterías, el personal de previsión y combate de ince!!. 

dios lo integran 70 lumbreras, 9 vigías y 7 jefes de brigada, 

Anualmente se combate un promedio anual de 70 incendios que afee-

t~n 300 .hectáreas de renuevo de pino. El presupuesto a 1981 para-

este efecto ascendió a $3 1 061,426.00. 

El volumen autorizado de 555,000 M3 árbol total por afio se aprov!. 

cha to.talmente. 

Planta Industrial. 

La Unidad cuentá con tres aserraderos sierra banda y un durmiente

ro con las siguientes capacidades: 

Aserradero Sierra Banda-Mesa del Huracán 30,000 pies tabla/ 8 hrs. 

Aserradero Sierra Banda-Mesa del Huracán 15,000 pies tabla/ 8 hrs. 

Aserradero Sierra Banda-Unidad Madera 20,000 pies tabla/ 8 hrs. 

Un Durmientero en la U.nidad Madera. 

Los productos elaborados son: Madera aserrada, tracería para tri--

play, durmientes y juegos de cambio, cuadrado para mango de escoba, 

material celulósico en rollo, material celulósico en astilla. 

La Unidad abastece de materia prima a las plantas industria1es de1-
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Grupo Chihuahua; Paneles Ponderosa, Plywood Ponderosa, Celulosa de 

Chihuahua, etc., desafortunadamente no contamos con la información 

que nos permita cuantificar este abastecimiento. 

El número de trabajadores a 1980 era de 770 trabajadores, 210 em-

pleados y 560 obreros. 
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Infraestructura. 

La Unidad Industrial Triplay y Maderas de Durango extiende su --

concesión a lo largo de una superficie de 62,986 hectáreas, todas 

forestales de las que es aprovechable un total de 43,llB Has. 

Compuesta de 73 ?redios de los cuales la mayoría son particulares 

(67), y 6 ejidales, no existiendo predios de origen comunal. 

No se cuenta actualmente con una estadística precisa de la pobla

ción; sin embargo, se calcula que no excede de 20,000 habitantes

de los cuales 11,000 corresponden a población urbana y 9,000 a P!:!. 

blación rural. 

La Unidad se encuentra totalmente comunicada por una red de cami

nos principales de 300 Km. y una red de caminos secundarios y de

saca de 500KM, no hay vías férreas. 

La producción agropecuaria es de temporal y muy raquítica, se cul 

tivan maíz, avena y papa, se obtiene producción frutal de manzana, 

perón y durazno. 

La población ganadera está compuesta básicamente de ganado bobino

y caballar. 

Aprovechamiento del Recurso. 

Las existencias realas por hectárea en promedios ponderados son --
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las siguientes; para predios particulares 133 M3 o 
•'. ' y para predios 

ejidales 201 M3 R. 

La posibilicad según el plan general ce cortas es para los predios

particulares de 63,711 M3 R., y 32,173 M3 R., para los predios eji-

dales lo que hace un total de 95,884 ~3 R. 

El incremento corriente anual es para los predios particulares de --

2,613 M3 R., o sea el 2.04% y para los predios ejidales de 1,793 M3-

R.; 0.89%. 

La anualidad o volumen autorizado es de 93,221 M3 R., de pino más -

un volumen adicional variable de pino muerto y encino, se ejerce t~ 

talmente. 

En cuanto a. la protección, conservaci6n y fomento ésta se realiza -

por medio del servicio de monteros, el equipo de las patrullas con

tra incendios es sencillo (rastrillos, machetes y hachas) auxilián

dose para su detección utilizando vehículos automotores, radio CB y 
• • walkie talkies; existen brigadas de voluntarios en cada núcleo de -

población que colaboran con las patrullas en la detección y en el -

combate de los incendios. 

Se controla el correcto ejercicio de las cortas autorizadas, vigi-

lándose que no existan cortas clandestinas, también hay un control-

sobre las plagas y las enfermedades. 

Planta Industrial. 

Del volumen total disponible una tercera parte se dedica a la pro-

ducci6n del triplay, otra a la producción de jaba alambrada y la ~e~ 
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i:ante al a.se1-·r·Ío y derivados. Les productos qtJP. se obtienen son: -

triplay; madera enchapada, tableros enlistonados y puertas; jabas -

alambradas, agrícolas e industriales; cajas aserradas agrícolas e -

industriales; canastas y excelsior. Maderas aserradas, casas prefa

bricadas, machimbres, molduras, lambrines, mangos de escoba, estucos, 

cimbras, partes habilitadas para muebles. 

Las instalaciones de la Unidad instaladas en San Miguel de Cruces,-

Municipio de San Dimas y en Durango están compuestas de la siguiente 

maquinaria: 

Fátrica de triplay: torno para chapa, para las jabas; sierras banda 

y múltiple; rebanadora de chapa; secadoras de madera, cepillo de 4 

caras; ensambladora de tableros enlistonados; fábrica de mangos de -

escoba; alambradora de jabas; tractores, grúas, arrastradores de ma

dera y demás equipo de extracción forestal, contándose además con -

equipo para construcción y mantenimiento de caminos; plantas de luz

y bodegas entre otros. 

La administr~ci6n está compuesta por 110 empleados administrativos -

(no se especificaron más datos,) 
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Empresa 4. MADERAS INDUSTRIALI'.3ADAS DE QUINTANA ROO. 
=====~~~~================================ 

Infraestructura. 

La Unidad Industrial Maderas !ndustrializadas de Quintana Roo, ex-

plota una superficie total de 649,711 hectáreas, que corresponden

ª una dotaci6n original de 462,984 has. y 186,727 a la ampliación

concedida al crearse la· empresa Servicios Forestales, S.A. (SEFSA) 

como abastecedora de materia prima con equipo de extracción y arra~ 

tre de su pr·opieuad, ya que desde su creación hasta el año de 1964 

utilizó contratistas para trabajar el aprovechamiento maderable. 

El régimen de tenencia de la tierra se encuentra compuesto fundame!!_ 

talmente por predios ejidales (52) que abarcan una superficie de --

426 ,216 hectáreas o sea el 65\ de la superficie total, le sigue en

importancia los terrenos de propiedad nacional, tres predios con -

una superficie de 212,385 hectáreas (32%), la propiedad particular

es mínima tan solo 11,110 hectáreas aportadas por 14 predios que r~ 

presentan el 3% de la superficie. 

La población rural de la Unidad es de, 4,070 habitantes dentro del -

área de concesión, sin considerar a los avecindados. 

!:,os caminos que circulan la Unidad son en su mayoría de terracería

y su .~xtensión es de S20 kil6metros. 

Los cultivos agrícolas que revisten mayor importancia son: el maíz 

y el frijol, aunque también se cultiva con éxito relativo la caña -

de azúcar, el sorgo y el arroz. 



La ganadería se encuentra compuesta por ganado bovino, equino, ovi

caprino, mular y asnar. 

Aurovechamiento del Recurso. 

La Unidad cuenta con maderas preciosas y maderas corrientes; -----

De maderas preciosas las existencias reales se han cuantificado en 

tre la Unidad y la ampliación en 1 1 143,009 M3 Rollo con corteza, -

de las cuales se calcula sean aprovechables 431,170 M3 R.c.c., te-

niéndose autorizada una posibilidad anual de 20,050 Rolle sin -

corteza. 

Por lo que respecta a maderas corrientes, las existencias reales -

totales son del orden de 13 1 839,511 M3 Rollo con corteza, de los -

cuales son aprovechables 3'266,643 M3 R.c.c., la posibilidad anual 

para las maderas corrientes es de 122,600 metros cúbicos rollo sin 

corteza, 

El manejo que se hace de estos aprovechamientos es el siguienle: 

De maderas preciosas, se autorizó a la Unidad 337,071 M3 R.s.c., -

de los cuales se ejercieron 302,894 M3 R.s.c., (aproximadamente -

el 90%). A la ampliación se le autorizaron 60,500 M3 R.s.c., de -

los cuales se ejercieron 59,132 M3 R.s.c. (98%). 

El volumen autorizado total de maderas corrientes es de 949,100 M3 

R.s.c,, (755,100 M3 R.s.c. Unidad, 194,000 M3 R.s.c. ampliación) -

del cuál se ejercen sólo 47,984 M3 R.s.c., lo que equivale apenas

al 5% de lo autorizado; hay que mencionar que las maderas corrien-

tes existentes en esta zona no tienen una gran demanda en el mer~ 



- 102 -

do; y que como ya se ha menc:.ionado en est:e trabajo, faltan estudios 

técnicos sobre las peculiares características de las mismas que pe~ 

mitan su aprovechamiento total. 

Para el año de 1980, los costos de extracción eran de $2,700.00 por 

metro cúbico rollo sin corteza de maderas preciosas y $2,400.00 por 

metro cúbico rollo sin corteza de maderas corrientes tropicales. 

En el renglón de protección, conservación y fomento, la Unidad ---

cuenta con patrullas de combate de incendios que funcionan seis me

ses del año; para detectarlos se realizan vuelos de reconoc1miento, 

también por espacio de tres meses es radiada propaganda de preven

ción de incendios en Maya y en Español. 

La reforestación se está llevando a cabo en la región denominada -

San Felipe - Bacalar desde 1959, se ha iniciado también en los eji_ 

dos fundadores, la base de todas estas plantaciones es un vivero -

forestal que cuenta con una capacidad de producción de 150,000 --

brinzales de caoba, 50,000 brinzales de cedro y 5,000 plantas de -

ornato. 

Planta Industrial. 

La capacidad instalada de Maderas Industrializadas de Quintana Roo, 

es de 1'100,000 112 de triplay base 6mm., 350,000 M2 de chapa base -

1 MM. y 5,424 M3 de madera aserrada. 

Para 1980, la producción de triplay fue de 900,000 M2 base 6mm, lo-
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que co respondió a la utilizaci6n del B2\ de la capacidad insta1a

da, r quiriéndose 14,BOO M3 Rollo de madera de calidad de triplay. 

La pr ducción de madera aserrada fue de 4,200 M3 en cuya elabora

ción se requirieron 8,400 M3 rollo, 

La m quinaria industrial que se utiliza es la siguiente: ---------

-1 D scort:ezadora Morback Mod. NCV-16 

-2 ornos de chapa Coe de 56" X 48" motor eléctrico. 

-2 ecadoras Mea. Coe y Proctor de doble track con ventiladores S!!_ 

-6 uillotinas para chapa Mea. Coe Mod. W-102 

-3 Ensambladoras Diehl Modelo U,S.80 

-1 Prensa HidrSulica de 12 planchas (12 aberturas) Mea. ColUl!lbos. 

-2 Cantea~oras automáticas Boticher & Gesner Mod. 485 

Restirador para enfardelado modelo BSFG-11 

Rebanadora de chapa Mea. Capitol de 16 pies e/ guil:btina. 

Unidad de Aserradero Mea. Solem Mod. 208, 75 MP, 1200 RPM. 

-2 Cámaras de secado Mea. Moore 
. 

1 Equipo aserradero circular de 30" de diámetro 

1 Caldera FM9-43 de petróleo crudo. 

1 Planta tratamiento de agua 

-2 Plantas Fuerza Diesel Caterpillar 90 Kw. 

-1 Afiladora de Sierras Cintas. 

-1 Afiladora para Cuchillas. 

-3 Cargadores e/ brazos articulados Petybone 

-3 Camiones autobuses, 2 camionetas 

-15 Unidades de transporte 
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que correspondió a la utilización ~el 82~ de la cari.cidad 
,: __ ..__, -
.a.uo \.C..&..a.-

da, requiriéndose 14,800 M3 RoÍlo de madera de calidad de triplay. 

La producción de madera aserrada fue de 4,200 M3 en cuya elabora

ción se requirieron 8,400 M3 rollo, 

La maquinaria industrial que se utiliza es la siguiente: ---------

-1 Descortezadora Morback Mod. NCV-16 

-2 Tornos de chapa Coe de 56" X 48" mc:rt;:o!'.' eléctrico. 

-2 Secadoras Mea. Coe y Proctor de doble track con ventiladores su 

periores, 

-6 Guillotinas para chapa Mea. Coe Mod, W-102 

-3 Ensambladoras Diehl Modelo U,S.80 

-1 Prensa Hidráulica de 12 planchas (12 aberturas) Mea. Columbos. 

-2 Canteadoras automáticas Boticher & Gesner Mod. 485 

-1 Restirador para enfardelado modelo BSFG-11 

-1 Rebanadora de chapa Mea. Capitel de 16 pies e/ guil:btina. 

-1 Unidad de -~serradcro Mea. Solena Mod. 208, 75 MP, i.200 RPM. 

-2 Cámaras de secado Mea. Moore 
' . 

-1 Equipo aserradero circular de 30 11 de diámetro 

-1 Caldera FM9-43 de petróleo crudo. 

-1 Planta tratamiento de agua 

-2 Plantas Fuerza Diesel Caterpillar 90 Kw. 

-1 Afiladora de Sierras Cintas, 

-1 Afiladora para Cuchillas. 

-3 Cargadores e/ brazos articulados Petybone 

-3 Camiones autobuses, 2 camionetas 

-15 Unidades de transporte 



- 1 Oi+ -

Los servicios foresta1es, por otra parte, cuentan con 8 tractores 

de oruga, un tractor Paylogge~, Una motoconformadora, 15 ~otosie-

rras, 13 camiones, 6 remolques y S camione~as. 

Las instalaciones se encuentran en el Municipio de Subteniente --

López y en Chetumal; las primeras comprenden la nave industrial,

º sea el equipo y maquinaria para la fabricación de chapas y tri

play, el almacén de refacciones y materiales y el taller mecánico 

automotríz, edificio del aserradero y edificio de la secadora de-
' 

madera aserrada además de las oficinas de administración y direc-

ción técnica forestal., casas de funcionarios, de empleados y de -

visitas, En Chetumal, un terreno y un edificio para expendio de 

pi::oductos maderab1es. 

Los datos de la administración a 1980 son los siguientes: 295 obr~ 

ros (242 de planta y 53 eventual.es), 44 empleados en reforestación 

y brigadas para prevención y combate de ~ncendios, 10 porteros y -

vigilantes, 15 profesionales para la supervisión técnica y 55 per

sonas empleados de confianza. 



- 105 -

Empresa 5. COMPAílIA FORESTAL DE CAXACA. 
=========================== 

Infraestructura. 

La Compañía Forestal de Oaxaca explota una superficie de 91 019 70 

hectáreas, de las cuales 80 250.lO hectáreas pertenecen a la Uni

dad y 18 769.60 a las superficies anexadas al régimen dasocrático

municipios de San Felipe ZapotitLán y San Sebastián Yutanino. La -

superficie arbolada es de 81 668.10 hectáreas siendo totalmente 

aprovechable, lo que deja una superficie no aprovechable de tan 

solo 9 351.60 hectáreas. 

La tenencia de la tierra es comUI"..al 1 los 11 predios que componen -

la Unidad se encuentran organizados bajo este sistema, así como --

los anexados. 

La poblaci6n rural alcanza los 2~,300 habitantes. 

La Unidad está recorrida por 1 1 893 krns. de caminos que se pueden -• 
clasificar en: Caminos de acceso algu..,os de los cualcz ~tiliz~ 

dos solo en tiempo de secas y otros en lluvias, brechas de saca -

también para utilizarse en tiempo seco y en lluvias, y caminos pa

vimentados principalmente el camino Oaxaca-El Vado. No existen 

vías férreas en terrenos concesionados a la Unidad. 

Existen veinte escuelas a nivel primaria, contándose por lo menos-

una en cada c:>m1111idad y las demás en lugares estratégicos desde -

el punto de vistd socio-económico, también en el campamento princf.. 

pal El Tlacuache se tiene una de nivel primaria: 
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Los scrvi~ios médicos comprenden: Cinco clínicas IMSS-COPLAMAR, -

como casas de salud, y una cl!nica en el Ca..!!!pamento El Tlacuache. 

Para la distribución de alime~tcs la Unidad cuenta con doce tien

das CONASUPO y una bodega de al.:=acenamiento en Santa María Lachi

xio. 

El cultivo principal es el ~aíz, sembrado en desmontes,parcelas -

pequeñas con baja producción y un promedio de 300 kgs. por hectá

rea, la extensión que se dedica a este fin es de sólo 6,750-00-00 

Ha. 

La ganadería está compuesta por pequeños rebaños de subsistencia

familiar, en total en la Unidad se cuentan 2,262 cabezas de gana

do vacuno, 4 1 350 cabezas de ganado caprino, 557 cabezas de ganado 

mular y 1,170 cabezas de ganado ovino, la comercialización de este 

ganado es dentro de la misma población rural. 

En esta Unidad s~ han descubierto yacimientos de minerales; hierro, 

oro, plata y barita, apro-ve:c'hánclcse fundamentalmente el hierro. 

Aprovechamiento del Recurso. 

Las existencias totales alcanzan los 7 1 248,045 M3 R., la posibili

dad anual es del orden de 136,511 H3 R., y se ha calculado un in-

cremento de 25,198 M3 R., (30%). 

El manejo del recurso ha sido el siguiente: De 1958 a 1980, 13 

anualidades,se autorizaron 2 1 218,256 M3 R., de madera de pino, 

307,450 de madera de encino y 24'602,951 Kgs. de resina de pino. -
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A lo largo de doce anualidades 1959-1980 el volumen que se ha --

ejercido alcanza la cifra de 1 1 619,280 M3 R., de madera de pino,-

1,825 M3 R., del encino y 28 1 270,356 kilogra~os de resina de pino. 

Para el ar.o de 1980, el volumen ejercido correspondió a 60,191 M3 

R., de madera ~e pino y 455,000 kilogramos de resina. 

En el aspecto de protección se cuenta con un programa de preven-

ci6n de incendios, existen patrullas y puestos vigías provistos -

de equipos de radio transmisión, los resultados son excelentes ya 

que la superficie anual promedio afectada por incendios es de 434 

hect!reas o sea el .48\. Las plagas forestales son controladas -

por medio del sistema de derribo, descortezado y asperjado. 

En la conservación del recurso, son utilizados dos sistemas: Los 

tratamientos siivicolas que consisten en la selección de arbolado 

para derribar que sea sobremaduro, que tenga mala conformación, -

árboles enfermos, plagados, dominados, oprimidos y dañados. El -

otro sistema es la vigilancia forestal con especial atención al -

clandestinaje de los productos forestales, pastoreo excesivo, des 

montes y caza furtiva. 

La reforestación y la experimentación e investigación son los ca

nales por medio de los que se lleva a cabo el fomento del recurso; 

anualmente se planta un promedio de 95,500 especies nativas de la 

zona; las reforestaciones realizadas en el período 1958-1980 alca~ 

zan la cifra de 2'197,010 plantas en un total de 1,164 hectáreas. 
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Planta Industrial. 

La planta industrial de la Unidad está compuesta por: 

-Una fábrica 1e triplay con una capacidad instalada de 33,000 M3, 

equivaléntes a 5 1 500,000 base 6 mm. 

-Una planta destiladora de resina de pino, con capacidad para pr~ 

ducir hasta 400 toneladas anuales de resina de pino. 

-Una planta destiladora de aguarrás con capacidad de 480 toneladas 

anuales y producción de aceite de pino y lipenteno. ~ 

-Una fábrica de tableros aglomerados cuya capacidad instalada es -

de 40,000 M3 y produce tableros en las diferentes medidas comer-

ciales aceptadas en el mercado. 

-La maquinaria utilizada en la fabricación de triplay está compue~ 

ta por una descortezadora, un torno Prenier, guillotina para cha

pa verde marca Ellet-Bay, tres secadoras, una pre-prensa y prensa 

marca superiJr ~e 22 platos, pulidora y tres parchadoras. 

La destiladora de resina de pino utiliza 4 tanques receptores con

una capacidad total de 36 toneladas, 2 melters de 3 toneladas c/u, 

2 tanques lavadores de 16 toneladas c/u, 2 alambiques de destila-

ción por arrastre de vapor de 1,400 tons. Un condensador, un vaso

florentino con capacidad de 1,000 litros, un filtro de sal~ 2 tan

ques receptores de 2,400 kgs. y un tanque receptor de aguarrás ---

aceitoso, 

En la destilación de aguarrás, aceite de pino y lipenteno intervi~ 

nen un reductor 'Jidriado con capa?idad de 2,000 galones con agita-
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dor, tres tanques lavadores de fibra de vidrio y poliester de 14,000 

litros c/u, un tanque de dilución de fibra de vidrio con poliester dé 

5,000 litros, dos tanques del mismo material con fondo plano de B,000 

y 11,000 litros, dos tanques con fondo cónico de 10,000 litros c/u, -

,Un tanque de fondo cónico de 3,500 litros, un tanque para ácido sulf~ 

rico de acero al carb6n de 21,000 litros, un torno de destilación con 

capacidad de una tonelada con cambiador de calor. Un condensador de -

0.45 mts. de diámetro por 6 metros de largo con tubo de acero inoxida_ 

ble, una caldera de 200 HP de tira forzado automático con presión de-

8 kgs. Una caldera de 100 HP para presión de 14 kg., tlos tanques de--

almacenamiento de combustible de 20,000 y 10,000 litros. 

En la planta :le oglomerados se cuenta con una astilladora Hombal< U-64, 

una astilladora BWC-MOG y una astilladora Pallmann. 

Dos viruteadoras Bauner 5/30/33, dos secadores Babcock-BEM, un molino 

Pallmann, un silo, dos tamizadoras, dos engomadoras, cuatro silos, -

una prensa, sierras de corte de tablero, una pulidora. 

El personal de la Unidad lo componían en 1980, 1,197 trabajadores; -

996 obreros y 201 empleados. Los salarios alcanzaron la cifra de --

$119 '486,100.00 anuales. 
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Como pode~os darnos cuenta, dadas las condiciones de creación y 

des~rollo de las Unidades Industriales de Explotación forestal, 

los resultados han sido muy buenos, ya que se ha visto en el aná 

lisis global lo que anticipamos en los primeros capítulos, que 

es la forma de organización con mayor Índice de productividad¡ -

en el análisis particular, la evaluación por empresas nos mostró 

en todos los casos eficiencia administrativa y un uso racional -

del recurso, además de la creación de la infraestructura social

necesaria para el desarrollo de los habitantes del bosque, 

Sin embargo a pesar de los resultados se plantea la necesidad de 

que esta forma de explotación del bosque sea reestructurada, ya

que las condiciones de explotación deben de cambiar para incre-

mentar la participación de propietarios y poseedores en la expl2_ 

tación e industrialización del recurso, y es.necesario aprove--

char la experiencia de una organización que ha funcionado y no -

tratar de destruir con impulsos demagógicos lo que nuestras par

ticulares condiciones de desarrollo nos han permitido crear, los 

lineamientos que permitan esta reestructuración deberán avocarse 

al eficiente desarrollo del sector forestal. 
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5) REORGANIZACIO~ DE LAS UNIDADES INDUSTRIALES DE EXPLOTACION 

FORESTAL. 

5.1 ASPECTOS JURI~ICOS, TECNICOS Y ECONOMICOS. 

Los principales factores de influencia que deben tomarse en cuenta 

en la reorganización de las Unidades Industriales de Explotación,

Forestal son: legales, técnicos y económicos, ya que cualquier in

tento de modificación que solo se basara en uno de estos aspectos, 

sería incompleto y con resultados parciales, debido a la compleja

interacción de estos factores entre sí. 

ASPECTOS JURIDICOS. 

En el Capítulo Tercero se analizaron y resumieron los preceptos 1~ 

gales que rigen las Unidades Industriales de Explotación Forestal, 

institución creada por el legislador mexicano pensando en una co-

rrecta explotación del bosque. Las adecuaciones de estas disposi

ciones deben hacerse partiendo de la problemática actual que enfreE! 

ta el Sector Forestal. 

En el aspecto de seguridad en la tenencia de la tierra, problema -

fundamental del sector forestal, sugerimos lo siguiente: 

Reformas a los Articulados de la Ley Federal de Reforma Agraria y

de la Ley Forestal y su Reglamento que permitan- dar caracter de 
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interés público a las Unidades Industriales de Explotación Forestal 

es decir segurid~3 de la tenencia de la tierra. 

Por lo que toca a las dimensiones para la explotación forestal, di-

chas reformas se enca~inarán a lograr autorizaciones de mayores ex-
L 

tensiones territoriales, destinadas ó a la producción ó a las plan-

taciones artificiales. 

Como opciones que podrían manejarse para la consecusión de los fi-

nes antes senalados tenáriamos: la expropiación por causa de utili

dad pOblica destinada a tal fin, que garantizará .la posesión a los

titulares de la Unidad por medio de las indemnizaciones correspon-

dientes, y el fidP.icomiso, siendo esta la figura jur!dica más ade--

cuada por su versatilidad. 

En cuanto a los aspectos de contratación, cuyas dificultades hemos

tratado anteriormente, se sugiere reformar la Ley Federal de Refor

ma Agraria, a fin de suprimir la impráctica contratación anual, es

tableciéndose contratos por volumen, al plazo de vigencia del Estu

dio Dasonómico. Dichos contratos contemplarán cláusulas que permi

tan revisiones anuales de precios por una comisión tripartita inte

grada por representantes gubernamentales, ejidales y particulares. 

Es también de radical importancia la participación de propietarios

Y poseedores como productores de materias primas para abastecer a-

las Unidades Industriales de Explotación Forestal y en este aspee--
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~o pueden ca~er asociaciones de productores que dando lugar a una 

yersona jurídica distinta agrupen ejidatarios, propietarios parti 

culares y co=uneros, y representen sus intereses ante la Unidad -

Industrial ce Exrlotación Forestal. 

Finalmente digamos que los compromisos de todas las partes debe-

rán establecerse con la máxima claridad posible, tanto jurídica -

como administrativa; básicamente en aquellos destinados a incre-

mentar la participación de los propietarios y poseedores del bos

que en el proceso productivo. 

ASPECTOS TECHICOS 

Sin lugar a dudas, al reestructurar la figura de las Unidades In

dustriales de Explotación Forestal, los aspectos técnicos deberán 

afinarse con objeto de que el aprovechamiento del recurso sea óp

timo. 

Como es l6gico pensarlo una vez dada la seguridad de abastecimieu. 

to y la extensión territorial, la sistematización de la explota-

ción vendr! a1 implementarse los aspectos técnicos. 

Cada Unidad Industrial de Explotación Forestal deberá contar con

estudios dasonómicos elaborados al. detalle, que permitan la raci~ 

nal explotación del recurso bosque dentro de su particular adscrip

ción territorial,existmya estudios de este tipo en las Unidades --
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existentes e incluso.en las Unidades de Ordenación; lo relevante 

de esta proposición debe ser el enfocar el manejo del estudio d~ 

sonómico en érden a la explotación industrial, a la productividad 

y al recurso en sí. En otras palabras elaborar el estudio tenien 

do en cuenta tanto el aprovechamiento como la regeneración del pr~ 

pio bosque. 

Es de suponerse que el control y vigilancia en las Unidades Indus

triales de Explotación Forestal, se podrá desarrollar hasta los mí 

ni.mes aspectos. 

Se recomienda que se formen en las propias Unidades, brigadas de -

vigilancia ~o~puestas de propietarios y personal de las Unidades,

brigadas que en principio se encontrarán coor~inadas por la Auto-

ridad Forestal quien capacitará en las etapas iniciales a estas -

brigadas, pasando en etapas subsecuentes solo a supervisarlas, lo

cuál permitirá se avoque el personal oficial a tareas más importa!!_ 

tes. Si como r.emos expuesto, se incrementa la participación de -

los propietarios y se propician las uniones y asociaciones de pro~ 

ductores, ~stos s~rán los primeros interesados en vigilar y preser_ 

var su recurso. La Unidad proporcionará los equipos necesarios -

Y podrán ser tan sofisticados como sea el compromiso al que se --

sometan las partes. 



-115-

Uno de los as~ect0s fundamentales del recurso bosque es su carácter 

de renovable, por esta razón la adecuada reforestación es vital; h~ 

mos visto que el sistema de explotación forestal a base de Unidades 

Industriales es el que más propicia este aspecto, los viveros crea

dos en las Unidades son ejemplo de lo anterior y cabe pensar que la 

reforestaci6n 1if{cilmente podrá llevarse a cabo por permisionarios 

con extensiones reducidas o con permisos anuales, quienes, ya lo he

mos mencionado tratan de obtener el máximo beneficio olvidando la -

importancia ecol6gica del bosque. Por otra parte el campesino, ejf. 

data~io, ~omunero o pequeño propietario, no cuenta con los recursos 

para llevar a cabo reforestaciones, por lo tanto puede pensarse que 

como ya ha ocurrido con algunas maderas preciosas se agote el recll!:. 

so. 

Las ventajas que ofrece el sistema de Unidades van desde la adecua

da programación de corta, a la creaci6n de plantaciones y viveros,

que permitan la r~generaci6n del bosque respetando los ciclos natu

rales del mismo, la preservaci6n del rec.urso tanto como fuente de -

riqueza
1

como agente ecológico, la creaci6n por parte del hombre, de 

bosques por medio de plantaciones artificiales. para su aprovecha--

miento integral. 

Los servicios t~cnicos forestales.~ue actualmente tienen a su cargo 

a diversos permisionarios podrán enfocarse y centrarse en las Uni-·

dades que se autoricen, aumentando su eficacia al tener bajo su co!!. 

trol grandes extensiones pero un solo responsable; la Unidad Indus

trial. 
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Los nuevos adelantos tecnol6gicos de explotación y conservaci6n 

podrán incorporarse más fácilmente a las Unidades modificando ra-

dicalmente las for'!Ilas actuales de explotación, gracias a los recu~ 

sos con los cuales contarán las Unidades, será más fácil la compra 

y adaptación de cualquier nuevo tipo de tecnología y por lo tanto

la industrialización será llevada a cabo con las técnicas más ava!!.. 

zadas. 

ASPECTOS ECONOMICOS. 

En cuanto a los aspectos económicos que tendrán que ser tomados en 

cuenta en el momento de la reestructuración de las Unidades Indus

triales de Explotación Forestal. 

Como primer punto enfocaremos la producci6n, que puede ser desarr2_ 

llada a partir del planteamiento de Explotaci6n Forestal con el -

sistema de Unidades. 

Tal como lo hemos comprobado, las Unidades Industriales son el --

agente más productivo en la explotación del bosque, más del análi

sis realizado se desprende, que a pesar de lo anterior, las Unida

des Industriales no tienen una producción dive~sificada de produc

tos, maderables o no maderables, y' aunque en algunos casos por --

ejemplo, en las Unidades existentes en Oaxaca y Chihuahua, se han

desarrollado a partir de las mismas, empresas de transporte o de -

explotación de otros recursos existentes en la región, no se le ha 

dado a estos aspectos la importancia necesaria en las demás. 
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Una nueva organización en el sistema de Unidades deberá contem--

plar la optimizaci6n de la producción tanto de productos madera

bles como no ~aderables, ampliando la forma de aprovechamiento -

del árbol; aserrio, cajas y envases, impregnación, resina, tabl~ 

ros de madera, triplay, celulosa y papel, etc. O sea el incre-

mento de productos semi-industrializados e industrializados y el 

desarrollo a futuro de productos terminados como muebles, casas

de madera, etc. 

Lo anterior podría lograrse con la integración vertical de la i~ 

dustria forestal, que elimine costos e intermediarismos inneces~ 

rios con el consecuente beneficio para el propio sector. 

Aunado con esto el crecimiento de economías de la escala, la im

plementaci6n de industrias aledañas y la creación de sistemas de 

servicios, permitirán integrarla horizontalmente. 

Como resultado de la participación de la Unidad la generación de 

empleos en las re~iones de explotación será altísima, propician

do al convertirse en un polo .de desarrollo, el arraigo de los 

habitantes y acrecentándose los efectos multiplicadores de la 

derrama económica de salarios, sueldos y prestaciones sociales -

en beneficio de la economia en su conjunto no solo a nivel local 

6 estatal sino a nivel nacional. 

.. 
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Una vez tocados el a~pecto de la producción y generación de empleos, 

pensamos que derer! considerarse el aspecto integración y participa

ci6n económica de los propietarios y poseedores del bosque. Si bien 

al consolidarse la industria en su conjunto se integrara económica-

mente a los habitantes de las regiones, la participación que sugeri

rnos es de un mayor rango, es directa, como socios de las empresas -

o empresa que constituya la Unidad, una participación dentro del p~ 

ceso productivo tanto de extracci6n como de industrialización, no -

únicamente como asalariados, sino como partes de la misma empresa. 

Para que el supuesto anterior pueda llevarse a cabo, los compromisos 

a establecerse t~~dr!n que señalarse en forma clara y especifica --

entre las partes. 

Aqui será necesario insistir en la integración horizontal y verti--

cal de la industria que se ha propuesto, si bien por un lado en'las

primeras etapas las Unidades Industriales de Explotación Forestal -

han destinado su producci6n·a los fines especificados en sus decre-

tos constitutivos abasteciendo a las empresas industriales, las cua

les funcionan administrativamente en forma independiente de las Uni

dades ,al pensar en una seria reestructuración del sistema, se plan-

tea la necesidad de incorporar a las Empresas Industriales a la ad

ministración de la Unidad, para lograr la participación del produc

tor en todas las etapas del proceso productivo como se menciona en

los párrafos anteriores, 
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Visto en esta forma será necesaria una fuerte inversión, sin em

bargo tomando como base los resultados obtenidos en el pasado, -

e implementando las modificaciones que en este estudio sugerimos, 

los resultados serán m~s que satisfactorios y se habrá logrado la 

seguridad en el abastecimiento, la participación de los propieta

rios y fundamentalmente la explotación racional del recurso. 

Los canales de distribuci6n y comercialización de los productos -

forestales obtenidos en ias Unidades se ampliarán y pod~á atacar-

se el déficit existente en esta rama económica, e incluso inten-

tar la conquista del mercado internacional v!a exportaciones que

irán desde la madera aserrada y productos primarios, triplay, ta

bleros aglomerados y de fibra, celulosa y pastas, productos secu!l 

darios, hasta muebles y casas prefabricadas, consecuentemente con 

un valor agregado superior. 

5.2 SOLUCIONE: PROPUESTAS. 

En este inciso estudiaremos algunas de las soluciones que a este -

problema se han ofrecido, pero que a~n no se han llevado a cabo y

plantearemos la que a nuestro parecer ofrece las mayores ventajas. 

A) Los Proyectos de Ley Forestal. 

Durante el sexenio pasado (1976-1982), se rumoró mucho sobre la -

promulgaci~n de la Nueva Ley Forestal, muchos proyectos circularon 

a lo largo del mismo; el primero de ellos suprimía totalmente las-



- 120 -

~nidades Industriales de Explotación Forestal, recordemos que la 

política oficial ha sido no otorgar nuevas concesiones de este -

~ipo y no renovar las existentes, en este primer proyecto con la 

supresión de las Unidades Industriales se culminaba con esta po

lítica, dando la espalda a la que es sin duda la m~s productiva

forma de explotación forestal. Ante esta situación el sector i!!_ 

dustrial solicitó a la autoridad que reconsiderara el articulado 

de la Ley y permitiera tal como lo hace la Ley vigente la crea--

ción mediante decreto de Unidades Industriales de Explotación Fo 

restal (22). 

Los proyectos siguientes.incluyeron ya dentro de su capitulado -

el relativo a Unidades Industriales de Explotaéión Forestal, sin 

embargo no se llegó al establecimiento de un proyecto definitiva 

y fue congelada la iniciativa de la Ley respectiva. 

En este trabajo analizaremos dos Proyectos; el texto de la Ini--

ciativa <lel Ejecutivo que denominaremos Proyecto 1 y el texto de 

la propuesta de la Asociación Mexicana de Profesionistas Foresta_ 

les, Proyecto 2, con objeto de que se vea el tra~amiento y solu

ción que se da en los mismos al problema de las Unidades Indus-

triales de Explotación Forestal. 

(22) Comunicación de fecha 7 de diciembre de 1978, dirigida al C .. 
Subsecretario Forestal y de la Fauna por los Presidentes de
la Cámara Nacional de la Industria Maderera y Similares, de
la Cámara Nacional de las Industrias de la Celulosa y del P~
pel y de la Cámara Nacional de las Industrias Derivadas de La 
Silvicultura. 
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El Proyecto 1 aborda el problema en su título V, Capítulo IV. De 

las Unidades Forestales,nos dice en su Artículo 66.- " La Secreta 

ría promoverá la realización de aprovechamientos por zonas, aún -

cuando comprendan predios sujetos a diferentes regímenes de tenen 

cia a fin de que los bosques se ordenen y administren conforme a

normas dasocráticas, económicas y sociales adecuadas. Estos apr~ 

vechamientos serán de interés público y constituirán Unidades de

Ordenación Forestal cuando tiendan a obtener un mejor rendimiento 

da los bosques y Unidades Forestales Industriales cuando '3.dt?m~!=; -

los productos forestales se destinen al abastecimiento de una o -

varias industrias." 

El Artículo 68 consigna: " Las Unidades Forestales Industriales~

se establecerán por decreto presidencial a favor de los poseedo-

res y los propietarios de los bosques, los que tendrán el carac-

ter de asociados entre si aportando el valor de su vuelo forestal; 

éstos en caso de no disponer de los elementos suficientes ¡:>ara d.!::. 

sarrollar industrialmente la Unidad, se asociarán con Organismos

del Ejecutivo Federal ó de los Estados ó personas físicas de naci~ 

nalidad mexicana o sociedades integradas también por mexicanos. 

Los dueños y poseedores de los bosques tendrán en todo momento in 

tervención en la administración de la Sociedad y en la supervi--

sión de sus operaciones. Cuando con productos de la Unidad se va 

yan a abastecer industrias que no pertenezcan a la Sociedad Titu

lar de la misma, los dueños y poseedores de los recursos foresta

les deberán tener intervención en las contrataciones de suminis-

tro que al respecto suscriban. 
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Las solicitudes de una Unidad forestal aeberán presentar a la $e-

cretaría los sig~ientes documentos. 

I.- Los progra:::as y calendarios de inversiones y los proyectos 

y estudios de viabilidad técnica y econ6mica de los aprov~ 

chamientos, instalaciones industriales y obras de infraes

tructura que proyecten realizar. 

II.- Los estudios dasonómicos y programas de manejo silvícola,-

protecció~ y reforestación para la Unidad propucGta, aoí -

como los planos de la misma. 

III.- Un informe sobre el régimen de propiedad existente en el -

área de la Unidad solicitada. 

IV.- Las conformidades de propietarios y poseedores que repre-

senten por lo menos el 70% de los volumenes que se preten

dan aprovechar de acuerdo con el estudio dasonómico previo, 

para integrar sus predios a la Unidad y para aportar lo 

necesario para el sostenimiento de la Dirección Técnica Fo 

restal. La conformidad de los particulares se sancionará 

por escrito y sancionada por fedatario público. La confo~ 

midad de ejidos y particulares se presentará de acuerdo a

lo establecido por la Legislación Agraria. 
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v.- Los títulos de propiedad de los terrenos o de no existir -

títulos las constancias que acrediten legalmente la pose-

sión pacífica, pública y continua a título de dueño. 

VI.- El Acta Constitutiva de la Asociación de Propietarios y P~ 

seedores de terrenos forestales y en su caso la corTespon-

diente a la organización que estos hubieren constituido p~ 

r~ desarrollar industrialmente la Unidad con la participa-

ción de tercera persona física o moral. 

VII.- El Proyecto de Organización de la Dirección Técnica Fores-

tal. 

VIII.-Los informes y documentos que comprueben y garanticen la -

capacidad financiera para llevar a cabo las inversiones --

propuestas. 

El Ejecutivo Federal al autorizar la Unid.:i.d Industrial, fijará -

las normas necesarias para garantizar la realización de las in--

versiones conforme a los calendarios que se establezcan y la ar-
• 

ganización de una Dirección Técnica Forestal sostenida por los -

titulares de la Unidad, que conjuntamente con estos formule los

programas de producción, protección y fomento, que deberá apro--

bar la autoridad forestal y se encargará de coordinar y supervi-

sar su ejecución." 
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Por otra parte el Proyecto 2 trata de las Unidades en su título -

IV, Capitulo II y define en su Artículo 72: 

" Se entiende por Unidad Indus-:::rial Forestal, la zona que compre!! 

de terrenos forestales de diversos regímenes de propiedad, cuyos

propietarios o poseedores a titulo de dominio están conformes en

que formen parte de ella, para que su aprovechamiento se lleve a

cabo con sujeción a determinadas normas dasocráticas, económicas

y jurídicas con oojeto de abastecer de materia prima a una o va-

rias industr-.i.as c.:onsideradas como de interés público. 

La Unidad Industrial se establecerá.por decreto que expida el Ej~ 

cutivo Federal, con apoyo en los estudios forestales y socioeconó 

micos que elabore o apruebe la Secretaría y la ovinión que emita

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Los terrenos forestales comprendidos en una Unidad Industrial Fo

restal, quedan sometidos a las modalidades que se establezcan en

el Decreto Constitutivo. Para los efectos legales correspondien

tes, se considerarán como reservas forestales." 

El Artículo 73 nos habla de requisitos que deberán cumplimentar -

Jos solicitantes, como el informe relativo al régimen de propiedad 

y las correspondientes conformidades que otorguen los propietarios 

y poseedores de terrenos fbrestales a título de dorrinio, los pro-

gramas y calendarios de inversiones y de industrialización, inclu

yendo los relativos a las obras de infraestruqtura e instalación -

de campamentos, y también los co~probantes que acrediten la capaci 

dad financiera." 
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El Artículo 74 expresa que la propiedad privada comprendida en la 

zona estará de acuerdo con las modalidades que se le impongan en

el decreto constituti\•o tanto en el régimen forestalcomo en el 

socioeconó~ico , así mismo a las garantías que deban otorgarse y

a las causas de su cancelación. 

Sl Artículo 75 habla de la vigencia de la Unidad por un término -

de 25 años, contados a partir de la publicación del Decreto Cons

titutivo en el Diario Oficial y da las bases pa~~ prorrogarla por 

w:1 lcipso igual a consideración del Ejecutivo Federal. 

:extualmente el Artículo 76 nos dice.- " Los contratos que los -

propietarios o poseedores de predios forestales a título de domi

nio celebren con la titular de la Unidad para el abastecimiento -

de materia prima a las instalacio~es industriales, no podrán ser

inferiores en su vigencia a la del Decreto que la constituya. Los 

contratos que celebren los ejidos o comunidades deberán ser pro-

rrogados cada ~ño hasta el término de la vigencia de la Unidad, -

9ero los precios se revisarán anualmente, con el fin de adecuarlos 

a las condiciones socioeconómicas." 

Se contemplan las causas de extinción de la concesión y se estable 

ce en el Artículo 77 la cancelación de la misma: "La cancelación

ce la Unidad Industrial Forestal, se hará por decreto que expida -

el Ejecutivo Federal, con respeto a la garantía de audiencia en el 

procedimiento que se establezca en el Reglamento de esta Ley, Di

cha cancelación importará la pérdida, en favor de la nación, del -

equipo y de las instalaciones destinadas a los trabajos de protec-

• 
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ci6~ y repoblación forestales, con exclu~l6n de los equipos e 

talaciones destinados a la industria y al comercio." 

Co~o podemos darnos cuenta a través de la lectura de este resumen 

de proyectos de ~ey,.la institución persiste, ya hemos mencionado 

que es absurdo tratar de acabar con la institución que mejores --

resultados ha obtenido en el campo forestal. La técnica jurídica 

puede ser discutible ya que se trata de simples proyectos y no de 

el téxto definitivo; ambos proyectos detinen el caracter u8 , __ 
~ª~ -

Unidades Industriales y abordan un poco más los problemas existe~ 

tes, como la contratación, la conciliación entre los regimenes de 

tenenciá de la tierra y regulan aspectos estructurales como la 

creación, vigencia y caducidad de la misma, procurando por medio-

de su articulado dar mayor participación a los propietarios y po-

seedores. 

Puede apreciarse visiblemente en ambos proyectos la intención de-

adecuar esta ins~itución a las condiciones actuales, sin embargo, 

cano lo mencionamos, no se vislumbra por el momento la promulga--

ción de una Nueva Ley Forestal; que por su necesidad es ya inapl~ 

zable, confiamos que en un corto plazo pueda llevarse a cabo y --

que en las disposiciones y preceptos de la misma se encuentre el -

espíritu de justicia que históricamente ha caracterizado al legi~ 

lador mexicano. 
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B) El Estudio de la Autoridad Foresta 1 

Durante los años 1980 y 1981 se promovi8 en la Subsecretaría Fore~ 

tal y de la Fauna un estudio de adecuación de las Unidades Indus--

triales de Explotación Forestal (23}. Para tal efecto se les pi--

dió a las Unidades que aún continuaban vigentes que rindieran un -

informe socio-económico de sus resultados, la mayor parte de ellas 

así lo hicieron y con esa base se formuló la sie•liente estrategia: 

Se identificaron cuatro elementos en la problemática: ------------

1) Recurso 

2) ?ropietarios y Poseedores 

3) Empresas 

4) Regulación 

1) Recurso; el estudio concluyó que la administración del recurso 

no se encuentra ni definida ni íormalizada, sólo se cuenta con-

informes de caracter técnico. 

Para los propietarios y poseedores es algo que proporciona sa-~ 

tisfactores inmediatos, no importando lo que representa al desa 

rrollo económico ni al equilibrio ecológico. 

(23) S.F.F. Formas de Organización para la Producción Forestal. Uni 
dades Indust~iales de Explotación Forestal. Estrategia de Ac-
tualización. Dirección General de Inform3ción y Sistemas Forc~ 
tales. México 1981. -
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Las empresas han logrado una mayor relaci6n a través de las -

Direcciones Técnicas. 

2) Propietarios y Poseedores. La regulaci6n los identifica como 

grupos diversos que van desde el propietario minifundista ha~ 

ta los ejidatarios y comuneros con extensiones considerables

de áreas forestales. 

La relación de los propietarios y poseedores con el recurso -

se establece en condiciones precarias, en la mayoría de los -

casos se produce para el autoconsumo, sólo cuando se cuenta -

con infraestructura hay productos con transformación y con v~ 

lor agregado mayor, consecuentemente la generación de ingre-

sos monetarios. 

El estudio concluye también que la relaci6n del elemento empr~ 

sa y del elemento propietarios y poseedores se da en una condi 

ción de desieualdad debido a la rigidéz del decreto y a la fal 

ta de capacidad para negociar, no existe un mecanismo ágil y -

realista para la negociación. 

3) Por lo que toca a las empresas se repite lo que ya hemos menci~ 

nado en este estudio, que la industria de las Unidades ha sido

de las más dinámicas en relación con la industria forestal del

país, para ello ha requerido de fuertes inversiones y de garan

tía para su recuperación a través del abastecimiento seguro y -

continuo de materias primas, aunque en ocasiones los propieta--
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rios y poseedores se han negado a contratar o ha habido in

cumplimiento de los contrat:os de com¡)ra-venta celebrados -

con los ejidos y comunidades. 

La creación de las Unidades consideró factores económicos,

factores sociales y el aspecto de conservación del recurso, 

entre las ventajas podemos señalar la conservación, protec

ción y fo~ento del recurso, el desarrollo de infraestructu-

ra~ el abastecimiPn"to seguro de materia prima, el mcjoramie!!_ 

to en los niveles de vida del sector campesino, y la tecnifi 

cación y diversificación del proceso productivo. 

Las desventajas; la deficiente participación de propietarios 

y poseedores en el proceso productivo, las limitaciones para 

comerciar libremente los productos forestales, el brote de -

tensiones sociales en algunos casos por la inconformidad de

propietarios y poseedores y la falta de mecanismos que permitan 

adecuacio~es de la estructura. 

4) La regulación; integrada por la Secretaría de Agricultura y Re

cursos Hidráulicos, la Subsecretaría Forestal y de la Fauna y

la Secretaría de la Reforma Agraria, el estudio encontró que -

entre estas n~pendencias existe una diversidad de criterios en 

los aspectos Je dirección, organización y administración, se -

pretende por lo tanto establecer uniformidad en estos criterio::·. 

Con relación a esta problemática descrita, se planteó la solución 

a la misma, se mencionó que había que crear estructuras de organi:::.~ 
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ción por medio de las cuáles se mejorará al recurso cualitativa y 

cuantitativamente y se diera a los factores una participación en

ferma equilibrada. Ante la imposibilidad de adoptar un patron -

dadas las \"ariantes condiciones de cada caso, se optó por estable 

cer un marco general de referencia. 

Se partió de las siguientes premisas de funcionamiento: ----------

lJ Favorecer el mejoramieuto del recur~o. 

2) Contar con los elementos de organización, dirección y adminis-

tración. 

3) La integración y participación equitativa de los factores. 

4) La definición clara y precisa de funciones y compromisos. 

5) El. entendimiento y colaboración entre las partes. 

Este estudio de adecuación de la autoridad forestal identifica p

como el problema esencial la poca o nula participación de propie

tarios y poseedores en el proceso productivo, lo que pretenden r~ 

solver por medio de la formación de Unidades de Producción para -

el Aprovechamiento Forestal, estas Unidades de Producción se basa 

rían en las disposiciones de la Ley de Fomento Agropecuario. 

La empresa cederá la relación directa con el recurso, el manejo,

la conservación y el fomento recaen sobre los propietarios y pose~ 

dores que serán supervisados por la Secretaría de Agricultura y Re 

cursos Hidráulicos, los Servicios T&cnicos Forestales, 
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En el Decreto Constitutivo se regularían los siguientes puntos; -

El replanteamiento de la estructura de la Unidad. 

- El funcionar!liento de la Unidad. 

Los derechos y obligaciones de los componentes 

- El proceso de adec~ación. 

Con respecto al mercado se propone la actualización de los mecanis-

r:os. una alt°Pl"'nrit-iv;i nnP inc:t-.,-.11rnP.ntar'la comnra-ventas de materia --. . - ---·- ,,-- ---- -- -·-. .. 

?rima con una distribución equitativa del ingreso generado. Tomando 

en cuenta como aspecto prir.lordial el precio de la materia prima sin 

incluir produ~tos o servicios que influyan directa ó indirectamente 

como las obras sociales, el aspecto complementario sería que los 

ejidatarios y comuneros administren los productos que se generen 

;>or la aportación del recurso forestal. Sería necesario también el 

contar con una participación estatal fuerte que termine con el der~ 

cno de monte y co.1 el manejo de fondos, mediante condiciones insti-

::ucionales . 

Esta estrategia de reorganización contempla eficazmente los aspectos 

organizativos encuadrándolos en un marco de sistematización, muchos-

de los cuáles también hemos recomendado en este estudio, podemos ob--

servar la preocupación qt:e la autoridad forestal tiene con respecto -

a la participación de los propietarios y poseedores al grado de c¿_::._i-

ficar ésta de escasa 0 ni..:la, definiéndola como el problema esenci¿~,-

?ensamos que ia problemática forestal es mas compleja, como ya lo :,e-

nos señalado en capítulos anteriores, si bien estamos ---------------
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a.:: éi<.:Ut!I'do en que la participación del propie:ario y posee ::c.r del 

Recurso debe incre~encarse. 

Por otra parte que en el caso específico de las Unidades I~dustri~ 

les de LXplotació~ forestal es difícil la aplicación de las dispo-

siciones de la LeJ de Fomento Agropecuario, nos adherimos al crit~ 

río de Gustavo Alanís Fraga que con respecto a las Unidades de Pro 

ducción establecidas por la Ley de Fomento Agropecuario nos dice:-

"Para juzgar con ~¿t_s~s mas firmes sobre ld consLi tución y opera---

ción de las Unidades de Producción será necesario conocer: A) Un -

proyecto de Acta Ccnstitutiva; B) Los criterios para valorar las -

tierras, los equipos, los insumos y los trabajos aportados; C) El-

Reglamento para la liquidación de utilidades; D) Los Estatutos del 

Fideicomiso de riesgo compartido; E) La forma en que se constitui

rá y operará la administración; F) El criterio con que se ~aneja--

rán los créditos y G) Los mecanismos de vigilancia tanto de la ---

Secretaría como del Fideicomiso de Riesgo Cump~tido." (24} 

Precisando que " La Ley incluye la actividad forestal en todo lo -

relativo a la planeación y programación pero no crea mecanis~os 

para organizar Unidades de Producción Forestal." (25) 

(24) AU\NIS FF_l\GA. Gustavo. Comentarios a la Lev de Fomento .t,grope
cuario. Conferencia ante la Academia Nacional de ciencias Forestales~ 
rNrns. México 1981. 

(25) ALANIS FRAGA Gustavo. Idem. 
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Como pod~"os darnos cuenta los planteanientos realizados por Alanís 

fraga tocan l~ falta de reglamentación de las Unidades de Produc--

ción y la necesidad de ésta para ver la posible aplicación en el -

Sector forestal. 

De cualquier forma el planteamiento realizado ofrece a la reestruc

turación aportaciones muy valiosas, que también de~erán tomarse en

cu~nta al redis€ñar las lJnidade.c Ind~::;"triales de Explotación rores-

tal. 

C) Nuestra Prooosición. 

Estamos convencidos que en un r~gimen de economía mixta como en ei

que vivimos, es necesaria la participación de todos los sectores ce 

la Sociedad para el desarrollo de la misma, ya que no es posible ~ 

cluir a alguno de ellos sin enfrentar un desajuste estructural; ac

tualmente viviendo la peor crísis que ha enfrentado el país en su 

vida independiente, se nos presenta la oportunidad de reconstruir 

y fortalecer nuestras instituciones y es ya la hora de olvidar pol3._ 

ticas demagógicas y populistas que nos han llevado a resultados ne

fastos. 

Tenemos que sentar las bases para la autosuficiencia forestal, el -

objeto de este trabajo no ha sido otro que~l tratar de mostrar que -

esta es una meta posible, hemos analizado la institución forestal 

que mejores resultados ha obtenido y lo hemos repetido una y otra 

vez, es el agente mas productivo del bosque, luego entonces lejos 

de limitar esta:; concesiones, es necesario crear Unidades Indus---

triales de Explotación Forestal. 
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Hay que establecer los linea::-:ientos que ?ermitan la seguridad de 

abastecimiento a las industrias existentes, se ha criticado a la in 

dustria forestal hablando despectivamen':e de ella, presentándola 

como con poca participación en el PIB, se acusa a los industriales

forestales de talamontes, de propiciar la poca participación de los 

propietarios y poseedores, :; así sucesiva!!lente; sin embargo esta i~ 

dustria es en el mejor sentido de la palabra una industria nacional, 

y el elemento humano que la integra se encuentra conciente del valor 

del bosque como creador de riquez~ y cG~c factor ecológico. En ~ste 

estudio hemos visto como en las Unidades Industriales de Explotación 

Forestal se dan plenamente los aspectos de vigilancia preservaci6n -

yfomento del recurso, por lo tanto debe mantenerse funcionando esta

industria que en este tiempo de crisis ha logrado salir al mercado -

externo y conseguir divisas, tan necesarias a la economía del país,

demostrando así su fuerza y su dinámica. 

Una vez satisfecho el supuesto anterior es de pensarse en un incre-

mento de la inversión tanl:o pública como privada e11 .,1 s.::ctor- for<;5-

tal y como bien sabemos los efectos multiplicadores de la misma se -

extenderían a la economía en su conjunto. 

La inversión y la participación de los propietarios y poseedores te!!. 

drán necesariamente que conjugarse para obtener los mejores resulta

dos posibles, en un régimen de economía mixta puede pensarse en el -

establecimiento de sociedades tripartitas, la creación como ya lo h~ 

mos mencionado de fideico~isos, el establecimiento de asociaciones -

de propietarios y poseedores para la explotación e industrialización 

forestal, las posibilidades pueden ser tan amplias como amplio sea -
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el deseo de lograr una industria forestal fue~te, sana e indepen

diente. 

Todas estas refl~~iones nos llevan a la proposición concreta de -

esta tésis; hablamos de los Aspectos Relevantes como forma de or

ganización de las Unidades Industriales de Explotación Forestal -

que para nosotros eran: la extensión, la temporalidad, el abasteci 

miento 1 la integración, la planificación y la programación así --

como la productividad y el aspecto social. 

Detallamos en su momento las características de estos aspectos re

levantes. Es nuestra firme convicción que la reestructuración de

las Unidades Industriales de Explotación Forestal cualquiera que -

sea su forma y la vía que se escoja para ella debe considerar nec~ 

sariamente estos aspectos relevantes como partes esenciales de es

ta institución en lo que se refiere al fondo de la cuestión. 

Por lo que respecta a la forma en este mismo capítulo hemos mencio 

nado aspectos jurídicos, técnicos y económicos cuya interrelación

tiene que considerarse forzosamente en la reestructuración de las

Unidades o sea la exacta correlación entre los factores relevantes 

de la Unidad Industrial de Explotación Forestal y los aspectos ju

rídi~os, técnicos y económicos es la pauta para la adecuación de -

esta fi8ura a nuestro tiempo. 

SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, 1903. 
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